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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serm a. Se
ñ ora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuación de la lis ta  de donativos con d estin o  e l fondo  
nacional p a ra  a liv io  de los in ú tile s  y  h u é rfa n o s  de la  g u e rra

c iv il.
E l  Excmo. Sr. D. Arsenio Martínez de Campos, Capitán 

General de Ejército y en Jefe del segundo Ejército, en su 
nombre y en el del Excmo. Sr. Teniente General D. Joa
quín Jovellar, destina á favor de los inútiles y huérfanos 
de la guerra 135.000 pesetas procedentes de la suscricion 
realizada en Cataluña para tributar al primero un testi
monio permanente de gratitud, y ofrecer al segundo y al 
Ejército de aquel Principado una expresión de simpatía; 
cuya suma tiene ingreso en esta Caja en la forma siguiente:

Pesetas. Cénts.

El Excmo. Sr. Capitán General de Ejército 
D. Arsenio Martínez de Cam pos.. . . . . .  118.125

El Excmo. Sr. Teniente General D. Joa
quín Jovellar..............................................    16.875

S u m a . . . . . . . . . . . .  135.000
Importaba la a n t e r i o r . 2.920.3404 7

Con lo cual asciende ya la suscricion á . • .  3.055.34047

ó sean R v n . . . . . . .  12.221.360*68
Madrid 4 de Octubre de 1876.===: El Presidente inte- 

irm©9 Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la consulta dirigida á este Mi
nisterio en 19 de Junio de 1875 y 1.° de Agosto próximo 
pasado, relativa á que se manifieste qué disposiciones se 
deben aplicar en los repartimientos á los hacendados fo
rasteros, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto se manifieste 
á Y. E. que, desde el momento en que cesó la suspensión de 
la ley municipal, quedó derogada la Real orden de 31 de 
Enero de 1871, dictada como aclaración de la ley de arbi
trios, y  por tanto deben aplicarse á los repartimientos re
feridos el art. 131, base 3.a, y regla 2.a de la misma.

De Real orden lo digo á V. E., en contestación á la pre
citada consulta, para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años, Madrid 6 de Setiem
bre de 1876.

C. EL CONDE DE T0.REN0.
■Sr. Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Direccion  de Asuntos com erciales y  consulares.
El Encargado de Negocios interino de E spaña en China 

ha^remitido en despacho núm. 57, de 8 de Junio último, el s i
guiente reglamento expedido por el Gobierno Imperial con 
objeto de que pueda servir para el sóeorro de los baques n á u 
fragos en Jas costas de aquel país:

 ̂ «Copia-traduccion.— Pekín  30 de Mayo de 1876.—Los buques 
chinos y extranjeros que navegan en nuestros m ares y fre
cuen tan  los puertos de nuestro  Imperio se exponen con f re 
cuencia á ser el juguete de los vientos, á ser echados por estos 
á  la costa y á encallar en los escollos. Ciertas pob¡aciones, que 
ven en este suceso u n a  ocasión de robo y saqueo, les han m e
recido un a  acogida inhospitalaria, y hasta  se les ha  visto m ás 
de una  vez destrozar los buques náufragos.

No h ay  pa labras  con que condenar actos tan  abominables. 
Impresionado por este estado de cosas, el Gobernador de Fou- 
Tyéne ha creido deber dictar un a  série de reglas propias, se
gún él, á asegurar  la protección á los que de ella necesiten. 
Trasm itió  sus instrucciones á la tropa arm ada y ha b i tan te s  
del l i toral de la provincia que gobierna, y se apresuró á e n 
viarnos copia de las cinco reglas en cuestión. Estas reglas nos 
han  parecido propias para  hacer cesar los abusos existentes é 
impedir nuevas catástrofes, cortando el mal en su raíz.

Dar fuerza de ley á esta nueva legislación, generalizándola 
y  haciéndola obligatoria pa ra  todo el litoral del Imperio , nos 
h a  parecido un a  medida tan  filantrópica como útil.

E n  su consecuencia, el Yámen h a  presentado al Trono u n a  
súplica que tiene por objeto el obtener que S. M. el E m p era 
dor ordene la ejecución de estas reglas en todo el Imperio.

El dia 4 del quinto mes de la segunda luna del reinado de 
Kouang-Tsu, S. M. por un  decreto se ha  dignado aprobar el 
proyecto que le hemos sometido, y que tiene por tan to  desde la  fecha fuerza de ley.

Hemos copiado respetuosamente las citadas reglas, a s í  
como el decreto de aprobación: aquellos y  este nos ap re su ra 
mos á enviar copia á V. E .= E s  copia conforme.===Prat.

Copia-traduccion.—M eiidas protectoras aplicables en casos de 
sin iestros m arítim os.

R EG LA  1.a
LIM ITACION DE L AS CIRCUNSCRIPCIO NES T E R R IT O R IA L E S,

Y DEFINICIO N DE L A S R E S P O N S A B IL ID A D E S .
La inm ensa  extensión del litoral de este Imperio, cubierto 

de islas y de archipiélagos tan numerosos como las estrellas 
del firmamento, hacen imperiosa su división en circunscrip
ciones. L a  falta de un reglamento especial en esta m ater ia  
dejaría la puerta  franca á los abusos, y seria de temer la de
negación de la responsabilidad.

E n  su consecuencia, hemos ordenado á los Inspectores de 
distrito (Ting) y á los Subprefectos (Sien) que se pongan de 
acuerdo con los Jefes de los puestos militares á fin de m arcar  
los límites d é la s  jurisdicciones respectivas. Un área de 10 lis 
debe servir  de base para  cálculo del trabajo ca tastra l  y repre
sentar  la extensión de cada circunscripción.

Las poblaciones situadas á orillas de los rios y  las veci
nas de cada distri to  nom brarán  un  guarda-costa  chino, esco
gido entre los agentes de la fuerza pública (T i-T ia);  estando 
reservados los sufragios para dichas elecciones á las personas 
conocidas por su intachable honradez. Este reglam ento  será 
igualmente puesto en ejecución en las  islas y archipiélagos, 
que deberán asimismo nom brar guarda-costas  á las personas 
más recomendables por su experiencia,.

Hemos ordenado la inscripción en un registro de los 
nombres y cualidades de los guarda-costas,  destinado á ser 
remitido á las Autoridades competentes á fin de que pueda 
servir de documento justificativo.

Los buques chinos y extranjeros en sus frecuentes viajes 
por el Océano están expuestos á peligros que se presentan  
bajo mil diferentes formas. Ora son juguete  de los elementos, 
y  la tempestad los desvia de su camino; ora son destrozados 
por algún choque; ora se encuentran expuestos á zozobrar so
bre un arrecife ó venirse á pique.

En  caso de accidente, la embarcación debe izar  u n a  b an 
dera blanca: por la noche dos faroles deben a lu m brar la .

A la vista de esta señal,  los habitantes  del litoral ó pes
cadores que frecuenten el paraje deben m andar  inm ed ia ta 
mente aviso al guarda-costa , y otros prevenir á las Autori
dades civiles y mili tares, apresurándose á aparejar las barcas 
y  reun ir  los hombres para, el salvamento.

Tan pronto como las Autoridades tengan noticia del s i
niestro, deberán personarse en el sitio donde este tenga lugar, 
y conducir las fuerzas de que puedan disponer para proceder 
al salvamento sin el menor retraso.

Los gastos de locomocion ocasionados por los individuos 
portadores de la nueva re lativa á la pérdida del buque serán 
de cuenta del Capitán de la embarcación socorrida, estando 
completamente prohibido á las Autoridades y á sus subordi
nados exigir retribución alguna.

REG LA  2.º
TANTO EL CELO COMO LA NEG LIG E N C IA  T E N D R A N  R E SP E C T IV A 
M ENTE SU P RE MI'O Y SU CASTIGO,* QUE N A D IE  LO IGNORE NI P U E D A  

ALE G A R  SU IG N O RANCIA COMO D ISC U L PA .
E n caso de siniestro marítimo, las Autoridades civiles y 

militares tom arán  las siguientes m edidas ,  y r e g la m en ta rá n  
como sigue la tarifa  de primas de salvamento:

Si el buque socorrido representa  un a  cantidad (barco y 
cargo) m ayor de 10.000 taels, y el núm ero de tr ipulan tes  chi 
nos ó extranjeros es superior á 10, las Autoridades locales 
deberán inmediatamente dar aviso á sus superiores je r á rq u i 
cos y al Cónsul, que á su vez pasará  una  comunicación oficial 
sobre el asunto al Inspector de la navegación (Kouan-Tao).

E l  cobrador de contribuciones de la provincia (Tausse) lle
vará  un  registro especial , haciendo constar en él el suceso y 
todas sus circunstancias.

Asimismo se tom ará  nota de todos los que hayan  contribuido 
al salvamento; y cuando estos hechos consten tres veces dife
ren tes,  las Autoridades civiles y m ili ta res  tendrán derecho á 
una  gratificación, y al ascenso superior inmediato cuando 
hayan  contribuido cinco veces al salvamento de algún buque, 
creyendo sea este el mejor medio para  excitar el celo y Ja 
emulación.

En  cuanto á los guarda-costas de las dos categorías a rr iba  
mencionadas, se les tendrán en cuenta  sus servicios, observan
do el m ism o orden indicado; y cuando concurran en ellos las 
circunstancias necesarias, se les prem iará  con un boton oficial 
ó con una  tabla conmem orativa (puengo).

Si las Autoridades civiles y mili tares no t masen las m e
didas oficiales para  el salvamento, negándose á reconocer lo 
inm inente  del peligro, serán denunciadas á sus superiores y 
juzgadas  con arreglo á la ley. Dado caso que los guarda-costas 
no desempeñaran sus funciones con todo el celo é inteligencia 
que de ellos se puede exigir, ó l legaran, aprovechándose de 
las  circunstancias, á tener exigencias, serán castigados con 
toda severidad.

Tan luego como un siniestro sea conocido de las Autori
dades ó de los guarda-cos tas ,  el primero que llegue será el 
que tenga derecho á la prim a de 30 taels para las grandes 
embarcaciones, sin que pueda ser nunca inferior de 10 taels 
para  los buques de m enor  capacidad.

REG LA  3.a
SO BRE R E PR E SIO N  DE ABUSO S Y CONFUSION D U R A N T E  

EL SALVAM ENTO.
E n  el caso de que un  buque en peligro se encuentre sin 

embargo en circunstancias de salir  de él, y que el Capitán 
rehúse  la admisión á bordo de los extranjeros venidos pa ra  
socorrerlo, no se perm ite  bajo n ingún pretexto contrariar las 
órdenes de este. Si al contrarío, el Capitán desea el concurso 
de los hom bres venidos para  salvarle ,  estos deberán absolu
tam ente conform arse á los órdenes de aquel y seguir sus ins
trucciones, y a  sea para  atender á la seguridad del barco, á la 
conservación de su cargamento ó pa ra  salvar  la vida de la 
tripulación. En todas estas circunstancias el Capitán sólo debe 
decidir y tom ar una  de term inación,  así como para escoger el 
punto á fin de depositar las mercancías y  los medios de t r a s 
porte.

El individuo que sin prévia autorización ordene el t r a s 
porte del cargamento, ó el que robe alguna parte de él, de
berá ser denunciado por el Capitán ó guarda-costa, y en trega
do á la Autoridad competente, quien después de reconocer la 
evidencia del hecho castigará al culpable con tüdo el rigor- 
de la ley.

Si el delito fuera denunciado por otra persona quo las dos 
indicadas, y este fuera  probado, el delator tendrá  derecho á 
un a  recompensa: en el caso contrario  será  im puesta  la pena 
del talion.

REG LA 4.a
RECO M PENSAS Y G RATIFICACIO NES.

Cuando el ca rgam ento  de un  barco haya sido salvado, las  
Autoridades locales deberán informarse del hecho y dar  su 
decisión respecto á la recompensa que los salvadores m e
rezcan.

Si el buque y el cargamento pertenecen á u n a  nacionali
dad ex tran jera ,  deberá advertirse al Cónsul m ás  cercano de 
la nación á que el buque pertenezca, cuyo concurso será n e 
cesario para  que de común acuerdo, y después de un  juicio 
contradictorio, evalúen el ca rgam ento  y fijen la p r im a á que 
los salvadores se hayan hecho acreedores, teniendo pa ra  esto 
en cuenta las dificultades del salvam ento y el trabajo que 
este haya  ocasionado, sin que por esto pueda aquella exceder 
nunca de la tercera parte  del valor de las mercancías.

Si por cualquier razón el ca rgam ento  quedara  abandonado 
por la tripulación, deberá darse aviso inmediatamente á las 
Autoridades locales y al Cónsul respectivo, las cuales deberán 
decidir según las reglas  de la m ás estricta equidad el premio 
que deba concederse á los que ha y an  contribuido al salvam ento 
del buque.

Si el buque náufrago fuera en  lastre y con sólo la t r ip u 
lación, será preciso, sea cual fuere la nacionalidad á que es ta  
pertenezca, apresurarse á darle el socorro que la  hum an ida d  
exige, y  conducirla, ya  sea ante las A utor idades  chinas, ya
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ante el Cónsul de su nación, para procurarles los medios de ¡ 
repatriación.

Dado caso de que la tripulación náufraga sea extranjera 
y no se encuentre su Cónsul en las inmediaciones, esta deberá 
ser conducida ante el Inspector del comercio y Aduana local 
(Tougchang-Thu), el cual le propondrá la repatriación y le 
facilitará los medios necesarios para ella.

Si la tripulación socorrida se encontrara absolutamente 
sin recursos y en la imposibilidad de pagar los servicios de 
sus bienhechores, esta obligación incumbirá á las Autorida
des locales, que deberán pagar la prima á las barcas de salva
mento, tomando por base la de 10 duros por cada individuo 
socorrido. Los adelantos hechos por las Autoridades locales 
les serán reembolsados mensualmente por el Inspector de la 
Aduana respectiva, bajo presentación de una cuenta justifica
tiva. Cuando los servicios que se aleguen sean falsos, el de
lincuente será castigado con severidad.

Si el desencadenamiento de los elementos paraliza los es
fuerzos humanos haciendo imposible todo socorro, y no pu- 
diendo los salvadores personarse en el lugar del siniestro á 
consecuencia de lo lejano de la costa, seria preciso doble
garse ante este caso de fuerza mayor, y reconocer la mano de 
la Providencia léjos de atribuirlo á mala fé por parte de los 
hombres.

REGLA 5.a
RECOMPENSAS Y ESTÍMULO.— CASTIGOS.— MEDIDAS PARA SU PU BLI

CIDAD RESPECTIVA.

Para que no sea permitido de ahora en adelante á las po
blaciones ignorantes é indolentes del litoral el ver á los náu
fragos con indiferencia, ó bien de encontrar en ellos una oca
sión de robo y saqueo; para que no puedan estas ignorar que 
su celo será recompensado, así como el retraimiento para des
empeñar un acto humanitario será severamente castigado, or
denamos á las Autoridades civiles y militares poner en cono
cimiento de los puestos y estaciones dependientes de su ju ris
dicción las presentes instrucciones con orden de conformarse 
estrictamente á ellas.

Estas mismas instrucciones serán asimismo escritas y co
locadas en los sitios públicos que se juzguen necesarios, y de 
este modo las poblaciones del litoral y los pescadores conoce
rán los deberes á que están sujetos.

Que estos principios se graben en todos los corazones, y 
que la fiel observancia de el ios no pueda ser ignorada de 
nádie.

Pekin 30 de Mayo de 4876.=Es copia conforme—Prat.
Lo que se publica para conocimiento del comercio y de la 

navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz, en comunicación fe
cha 30 de Setiembre último, dice al Sr. Ministro de Marina lo 
que sigue:

«La barquilla del ponton Algeciras apresó la pasada noche 
en aguas de esta bahía una barquilla con 18 bultos de tabaco, 
sin reos.»

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegrama fecha 28 
de Setiembre próximo pasado, dice al Sr. Ministro de Marina 
lo siguiente:

«Barquilla del ponton Algeciras apresó pasada noche un  
bote con 12 fardos tabaco, sin reos.»

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegrama de ayer, 
dice al Sr. Ministro de Marina lo que sigue:

«La escampavía Insistente, en la playa Conchar, apresó 
pasada, noche una barquilla con 33 fardos tabaco.»

Madrid 3 de Octubre de 1876.

M IN I S T E R IO  D E  H A C I E N D A

D irección  del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación general 
de P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los núme
ros 52 y 53 de presentación.

Madrid 4 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Eche- 
jaique.

D irección general de Propiedades y  D erechos  
del Estado.

Circular.
Por la Real orden de 2 del corriente, publicada en la Ga

c e t a  del dia 4-, habrá V. S. visto se dispone que los bienes 
nacionales considerados del Estado, que se enajenen desde 
que se promulgó la ley de presupuestos en 22 de Julio últi
mo, se han de pagar precisamente en metálico, y que en igual 
forma se han de satisfacer las redenciones de censos solicita
das desde el indicado dia.

Resuelta así la cuestión que tenia paralizadas las subastas 
y las redenciones, procederá V. S. á anunciar las unas y á 
activar las otras, dando las instrucciones convenientes ai Co
misionado para que prepare los anuncios con actividad á fin 
de que puedan ser subastadas las fincas que están pendientes 
de venta. Con el propósito de no perder tiempo y de impedir 
que el servicio se retrase, la Dirección manifiesta á V. S. cuan
to queda indicado por ser urgente ganar el tiempo perdido; y 
con este objeto, y ccn el de evitar que los compradores duden 
.sobre la forma en que han de hacer los pagos, encarga á Y. S. 
muy especialmente:

1.®  ̂ Que cuide de que se publique con toda brevedad en el 
Boletín de esa provincia la Real orden de 2 del corriente y 
esta circular.

2.* Que las fincas cuya subasta se había suspendido hasta 
que se resolviera la forma en que habían de pagarse» orde
ne V. S. que se anuncien desde luego, encargando á los Comi
sionados de ventas la mayor actividad.

3.* Que las subastas de bienes considerados como del 
Estado que han tenido lugar desde el dia 22 de Julio último 
inclusive, y cuya, aprobación estaba en suspenso, se consideran 
sin efecto, y debe Y. S. acordar que se repitan inmediatamen
te. Para que todo pueda Y. S. efectuarlo, se devolverán por 
esta Direccios. los expedientes referentes á dichas subastas 
que estaban sin aprobar por la causa indicada.

4.* Que promueva Y. S. por todos los medios que le su
giera su celo la redención de censos; y si los censatarios no 
acuden á pedirlas, es necesario que Y. S. no demore el dispo
ner que se anuncie su venta.

5.“ Que para que nádie acuda á las subastas con dudas, 
disponga V. S. que en las advertencias que se publican en los 
Boletines de Ventas se sustituyan las que se refieren á la for
ma en que se ha de pagar el precio de las fincas del Estado 
y de Corporaciones civiles con una en que se exprese «que 
»el pago del precio de todas las fincas del Estado y el de las 
»que se denominan legalmente de Corporaciones civiles se 
»ha de verificar indispensablemente en metálico.»

La anterior advertencia prevendrá V. S. al Comisionado 
que ha de insertarla en todos los números del Boletín de 
Ventas.

Espera la Dirección que hará V. S. cumplir exactamente 
cuanto se le encarga; y le advierte además que remita un 
número del Boletín oficial de esa provincia en que se publique 
la Real orden de 2 del corriente y esta circular.

Dios guarde á Y. B. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 4876.=Juan de la Concha Castañeda.—Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de....

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, carpetas números 781 al 810 de señalamiento.

Resguardos amortizados, amortización de 4876, carpetas 
números 309 al 313.

Asimismo se ha acordado la devolución de facturas de inte
reses de efectos depositados, correspondientes al primer semes
tre del comente año, números 481 á 270 inclusive de señala
miento.

Madrid 4 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Atrasos.

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 4875, carpeta núm. 7, primer semestre de 4876, carpetas 
números 22, 443, 235, 257, 379 y 381 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4876, carpetas números 41, 53, 54, 60, 74, 447, 280, 287, 
328, 333, 388, 481, 482, 483, 500, 602, 608, 610, 635, 649, 650, 
651, 652, 653, 654 y 690 de señalamiento.

Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio 
de 4876, carpetas números 50, 51, 74 y 263 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4875, carpetas nú
meros 45 y 84 de señalamiento.

Madrid 4 de Octubre de 1876—El Director general, Gár- 
los Grotta.

In terven cion  g e n eral de la  A dm inistración  
d e l Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.448.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten d la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO ME S  Y AÑ O  I M P O R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

464420 Ayuntamiento de Vi-
jueces ........... . . . . . .  Enero 1 8 6 9 ... . . .  148*460

464421 Idem de id . .  ...... Febrero 4 8 7 0 .... 148*460
464422 Idem de Villaescusa de

R o a ...........................  Mayo 4869............ 584
464423 Idem de id .............. Idem 4870.... 584
464424 IdemdeVillaverdeMon-

j in a ............................ Febrero 4869 .... 4.400‘240
464125 Idem de id .............. Marzo id .. 3.820*592
464426 Idem de i d .............  Noviembre i d . . .  9*600
464427 Idem de i d .............  Diciembre i d . . . .  240*960
464428 Idem de id .............. Febrero 1870- 4.400*240
464429 Idem de Villavieja.. . .  Abril 4869 .... 274‘320
464430 Idem de id .............  Octubre id .........  49*920
464431 Idem de id .............  Noviembre i d . . .  32
164432 Idem de id .............. Marzo 1870. 56*800
164433 Idem de Villanueva de

Gumiel de Izan  Abril 4869. 537‘600
464434 Idem de id . . . . .....  Marzo 4870........ . 46‘80Q
164435 Idem de id .............  Abril i d ... 537‘600
464486 IdemdeVillamedianilla Mayo 4869..........  44
464437 Idem de id  ...........  Octubre id .........  240‘800
464438 Idem de id ..  ......... Febrero 1870 .... 388
464439 Idem de id ..  ........  Marzo id . . . . . . . .  385*308
464440 Idem de Villalvilla de

Gumiel de Izan  Abril 4869 „ 537‘600
464441 Idem de id ..................  Noviembre id . 28
464442 Idem de id.............. Abril 4870. 537*600
464443, Idem de Valles de Pa-

lenzuela....................  Setiembre 4869.. 429{520
464444 Idem de id .  Diciembre id. . . .  384
464445 Idem de id .  Abril 4870......  30*400
464446 Idem de Villalbal  Idem 4869.... . 460l400
464447 Idem de id ......... ... Idem 4 8 7 0 ..... . .  460*400
464448 Idem de Yillahoz  Diciembre 4868.. 483*493
464449 Idem de id .............. Abril 4869..........  4.436*800
464450 Idem de id .............. .. Idem 1870................  24
464451 Idem de Villanueva de

Odra...........................  Noviembre 4868. 43*600
464452 Idem deV ileña  Idem id ..................  48
464453 Idem de Yillarmero... Marzo 4889. 232(940
464454 Idem de i d . .......... Noviembre id . . .. 53*64)
464455 Idem de id ....... . Diciembre i d . ... 200*080
164456 Idem de Villasante,,... Noviembre id . . . .  426*672

A2ÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

464457 Ayunt.0 de Villagon-
zalo Pedernales . . . .  Diciembre 4868.. 477*333

164458 Idem de id ..................  Febrero 4869___  255*600
464459 Idem de id ................... Marzo id ..............  143*200
464460 Idem de i d . . . . ...........  Octubre id   94
164461 Idem de id ................. Diciembre i d . . . .  746
464462 Idem de Villalbor  Idem 1868......... 52*267
464463 Idem de id . ................. Junio 4869..........  3*280
464464 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  78*400
464465 Idem de Yaldezate. . . .  Febrero i d   634*672
464466 Idem de de Villalvilla

junto á Búrgos  Diciembre i d . . . .  4.432
464467 Idem de Villarniel de la

S ierra ........................ Marzo id ..............  478*400
464468 • Idem de id   ........  Enero 4870.......... 446'400
464469 Idem de id ................... Febrero id  32
464470 Idem de Villaquiran de

los Infantes.............. Octubre 4 8 69 .... '467*460
464474 Idem de id . Diciembre id. . 4.202*400
464472 Idem de i d .   -----------  Febrero 4 8 70 .... 369*600
464473 Idem de Villagutierrez. Diciembre 4868.. 587*290
464474 Idem de id . Enero 4870..............................  924*056
464475 Idem de Villamagrin. Idem 4869.............  47*200
464476 Idem de id . Febrero 1 8 7 0 .... 47*200
464477 Idem de Villoveta.. . .  Idem 1869 . . . . . .  39*200
484478 Idem de Villanueva So-

portilla ...................... Mayo id...............  680*800
464479 Idem de id ...................  Idem 4870............ 680*800
464480 Idem de Villalba de

Losa,......................... Abril 4869 . . . . . .  423*600
464481 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . .  ............ 64
464482 Idem de i d .   .............  Octubre id   25*600
464483 Idem de id ................... Mayo 1870..........  89*600
464484 Idem de Vizmalo. r . . .  Julio 4869.............  4*800
464485 Idem de i d . . . . ...........  Setiembre id . . . .  576*800
464488 Idem de Villusto . . . . .  Julio id.................. 46*800
464487 Idem de Villela  Idem i d .............. 85*600
464488 Idem de id ...................  Octubre i d   24*080
164489 Idem de Villafranca

Montes de Oca  Julio i d ..............  42*800
464490 Idem de Valles  Diciembre 4868.. 256
464491 Idem de Valtierra de

Riopisuerga.............. Idem id ................  53*333
464492 Idem de Villalvilla de

Villadiego..  ..........  Idem id................ 954*667
464493 Idem de id ...................  Enero 4869.........  256
464494 Idem de Villamorico... Mayo 4 8 6 8 .. . . . .  5*920
464495 Idem de id ...................  Octubre 1869. . . .  8*880
461496 Idein de Urria.............  Enero id . . . . . . . .  24*800
484497 Idem de id ...................  Idem 4870............  24*800

PROVINCIA DE MADRID.

464498 Ayuntamiento de Val-
detorres.....................  Agosto 4 865........  656*046

464499 Idem de id....................  Febrero 48 6 6 .... 224*333
464500 Idem de id ............ . Marzo id  . . .  357*078
464504 Idem de id ....................  Julio id ................ 483*450
464502 Idem de id .............  Agosto id   243*333
464503 Idem de id ..................... Noviembre id . . .  432*640
464504 Idem de id  • Abril 4867........... 383*627
464505 Idem de id .  Julio id ..............................  33*653
464506 Idem de Valdelaguna.. Febrero 4866 .... 60*907
464507 Idem de id ..................... Junio id ..............  75*307
4645^8 Idem de id ....... ...........  Julio id    269*333
464509 Idem de id .....................  Enero 4867.......... 75*307
164540 Idem de id .......   Julio id   443*940
164511 Idem de Valdepiélagos.. Octubre 1865 .... 448*480
464512 Idem de id .............. Enero4 8 6 6 ... . . .  56*325
464513 Idem de id ....................  Febrero id   35*026
464514 Idem de id ..................... Junio id. . . . . . . . .  8‘272
464515 Idem de id ....................  Agosto i d   22*464
464516 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . 3*861
464517 Idem de i d .  ................. Diciembre id . . . .  148*480
464518 Idem de i d . . . . .............  Abril 4867 . . . . . .  37*200
164519 Idem de id ..................... Junio id       22*464

PROVINCIA DE NAVARRA.

464520 Ayuntamiento de San-
soain .................... Abril 4866............ 98*667

464521 Idem de i d . ..    ........  Marzo 4867.......... 98*667
464522 Idem de San A drián.. Mayo 4866 ............  596*667
464523 Idem de id ....................  Marzo 4867..........  596*667
464524 Idem de Sumbilia  Febrero id   363*527
464525 Idem de i d . ..................  Diciembre i d   363*527
464526 Idem de San Martin de Enero 4866............  27*334

U nz...........................
464527 Idem de id ..................... Febrero 4 8 67 .... 27*334
464528 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  27*334
164529 Idem de San Martin de

Amescoa   Febrero i d    43*026
464530 Idem de Santistéban.. Diciembre 1866.. * 805*334

Madrid 41 de Agosto de 4876.—El Interventor general, 
J. R. de Oya.

Junta de la Deuda pública .
Relación de jos documentos y valores de la Deuda amortizad )$ 

en el mes de Junio de 4876 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; 
por capitales 4 820 rs.

Setenta y nueve documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 4.223.224 rs. 76 cénts;

Un documento de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 44.433 rs. 62 cénts.

Tres documentos de acciones de obras públicas; por capi
tales 6.000 rs.

Cinco documentos de acciones de carreteras; por capitales
14.000 rs. ;

Treinta y cuatro documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 86.000 rs.

Total, 425 documentos; por capitales 4.345.478 rs. 38 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Siete documentos de títulos del 3 por 400 diferido para m  
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales
80.000 rs.

Dos mil setecientos veintinueve documentos de obligado-*
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Bes especiales y generales de ferro-carriles, renovación de 1874; 
por capitales 7.222.000 rs.

Catorce documentos de renta del 3 por 400 consolidado in
terior; por capitales 6.074.706 rs. un céntimo, 
r  U11 documento de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 649.000 rs.

Setecientos diez y ocho documentos de renta perpétua al 
3 por 100 interior; por capitales 308.329 rs. 60 cénts.

Cinco documentos de renta perpétua al 3 por 100 exterior; 
por capitales 8 660 rs.

Doce documentos de Deuda sin interés; por capitales 5.249 
reales 47 cénts. *

Tres documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 in
terior; por intereses no capitalizables 600 rs.

Doce documentos de Deuda consolidada del 6 por 100 inte
rior; por intereses no capitalizables 6.818 rs. 60 cénts.

Cinco documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable; por capitales 660.183 rs. 60 cénts.; por in
tereses en Deuda amortizable 734.914 rs. 39 cénts. ; total 
1.886.037 rs. 99 oénts.

Un documento de Deuda provisional negociable; por capi
tales 1.709 rs. 83 cénts.

Dos documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 88.000 rs.

Ocho documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior; por capitales 860.000 rs.

Tres documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 38.000 rs.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 43.798 rs. 73 cénts.

Un documento interino por intereses de la Deuda corriente 
del 6 por 100 á papel; por capitales 64.600 rs.

 ̂ Total, 3.685 documentos; por capitales 15.366.077 rs. 84 
céntimos; por intereses no capitalizables 7.418 rs. 50 cénti
mos; por id. en Deuda amortizable 734.914 rs. 39 cénts. ; to
tal 16.108.404 rs. 13 cénts.

RESUM EN.

Ciento veinticinco documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 1.345.478 rs. 38 cén
timos.

Tres mil quinientos veinticinco documentos de amortiza
ción por conversiones; por capitales 15.368.077 rs. 84 cénti
mos; por intereses no capitalizables 7.418 rs. 50 cénts.; por 
idem en Deuda amortizable 734.914 rs. 39 cénts.; total 
16.108.404 rs. 13 cénts.

Total general: 3.650 documentos; por capitales 16.711.555 
reales 68 cénts.; por intereses no capitalizables 7.418 rs. 50 
céntimos; por id. en Deuda amortizable 734.914 rs. 39 cénti
mos; total 17.453.888 rs. 51 cénts.

Madrid 89 de Setiembre de 1876.=El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.# B.°=E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.

Tesorería Central de la Kacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 

175millones de pesetas, cuya numeración y provincias deque 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 5, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger Jos títulos que les correspondan:

Carpetas números 14.081 á 180, que proceden de la provin
cia de Avila.

Idem números 47.898 á 911, 940 á 48.000, 48.001 á 100, que 
proceden de la provincia de la Coruña.

Idem números 88.349, 51, 65, 75, 77, 81, 83, 80, 405, 89, 31, 
33, 51, 53, 57, 59, 61, 50 y 58, 56 y 56 duplicado, 60, 64, 70, 
74, 76, 80, 84, 86, 88, 90, 94, 96, 416, 38, 48, 44, 48, 58 y 58, 
que proceden de la provincia de Madrid.

Madrid 4 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, P. O., 
O. M. Martinez.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 
del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señaladas con los números del 510 al 548 de 
presentación y 610 á 648 de sorteo para el pago, importantes 
88.080 pesetas.

Madrid 4 de Octubre de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca El Globo, cuyo certificado de propiedad 
tiene solicitado D. Rafael Santonja para los libritos de papel de 
fum ar , y que se publica con arreglo á lo que se previene en 
el Real decreto de 80 de Noviembre de 1850.
Consiste esta marea, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«En una de las cubiertas del librito representa un globo 

aerostático flotando en el espacio, de cuyo globo va suspen
dido un canastillo en forma de lanchilla, dejándose ver en 
uno de sus extremos una bandera, y en el otro un niño con 
los brazos abiertos. Y debajo se lee: El Globo.

En la cubierta opuesta, y dentro de una figura cuadrilonga 
sobre un caprichoso lazo, se lee : Rafael Santonja—Alcoy. 
ü Esta marca puede imprimirse en una ó más estampaciones 
y en papel de diferentes colores.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
días, á contar desde la publicación de esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 88 de Setiembre de 1876.=E1 Director general in
terino, Estéban Garrido.

Descripción de la marca La Torre, cuyo certificado de propiedad 
ttene solicitado D. Francisco Leal, vecino de la Coruña, para 
los chocolates de su fábrica, y que se publica con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

^ Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En el dibujo exacto de la Torre de Hércules de la Coruña 
en primer termino, consistiendo el fondo en la mar con un 
barco de vapor á la izquierda y una fragata con seis velas des
plegadas a la derecha; sobre la Torre un gallardete que dice: 
La Torre, y en forma circular á uno y otro lado Fábrica de Cho

colate. Se estampa sobre papel blanco ó de colores, de litogra
fía en tinta negra, verde y oro, variando según los precios de 
los chocolates. No contiene el dibujo de la marca secreto al
guno.»!

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra 3a concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación de esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 89 de Setiembre de 1876.=E1 Director general in
terino, Estéban Garrido.

Descripción de la marca Telégrafo Abecedario, cuyo certificado 
de propiedad tiene solicitado D. José Vicente Miralies, vecino 
de la Coruña, para aplicarlo á los libritos de papel de fumar, 
y que se publica con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 80 de Noviembre de 1850.
Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«En el centro de esta etiqueta se lee: Telégrafo Abecedario, 

en lorma orlada, y pendiente de este rótulo la figura de una 
esfera de reloj con una flecha en el centro colocada de arriba 
abajo, conteniendo en la circunferencia anterior las letras 
del alfabeto; más abajo de esta esfera contiene un redondel 
ovalado con iguales letras alfabéticas, y en el centro cierta 
íorma de estrella; en el pié, ó sea pavimento sobre que está 
formada la esfera, el rótulo de Propia de José Vicente Miralles 
e higos, papel de hilo. A la izquierda de la anterior descripción 
contiene este otro rótulo: Fábrica y taller de José Vicente Mi- 
ralles é hijos, Alcoy, y á la derecha el que dice: Advertencia á 
los consumidores: el verdadero papel se distingue con el nombre 
y rubrica de José Vicente Miralles.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencio
nada marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 

?n 1& planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 
30 días, á contar desde el en que se publique esta descripción 
en la G a c e t a .

Madrid 30 de Setiembre de 1876. =  El Director general in 
terino, Estéjban Garrido.

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Real orden de 4 de Mayo 
de 1875, que fija de nuevo los términos de redacción de la r e 
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la m is
ma ó superior dotación á la que aspiren pueden solicitar su
traslación por concurso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Fuenlabrada, San Martin de la Vega y Vallecas» 

dotadas con el sueldo anual de 885 pesetas cada una.
Las de Cobeña y Torrelodones, con el de 685.

Escuela de niñas.
La de San Agustin, dotada con el sueldo anual de 416*59 

pesetas.
PROVINCIA DE C IU D A D -R EA L.

Escuelas de niños.
La de El Tomelloso, dotada con el sueldo anual de 1.100 

pesetas.
La de Fuencaliente, con el de 885.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
La de Hito, dotada con el sueldo anual de 685 pesetas.

Escuelas de niñas.
La de Villalva del Rey, dotada con el sueldo anual de 550 

pesetas.
La de Hito, con el de 416‘50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Móndejar, dotada con el sueldo anual de 885 pe

setas.
Las de Algora, Cantalojas y Canredondo, con el de 685.

Escuelas de niñas.
Las de Fuentelaencina y Ledanca, con el de 416*50.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niños.
La de Aldealengua de Pedraza, con el de 685.

Escuela de niñas.
La de Maderuelo, con el de 416‘50.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Navalcan, con el de 885 pesetas.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término de 15 d ias ,á  contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respecti
vo Boletín oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 8 de Octubre de 1876,=El Secretario general, José 
de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, y en la regla 10 
y siguientes de la Real orden de 10 de Agosto de 1858, deben 
verificarse en esta capital los ejercicios de oposición en el pró
ximo mes de Noviembre para proveerse por resultado de los 
mismos todas las Escuelas de dicha clase pertenecientes á la 
provincia de Madrid que vacaren durante el plazo que en este 
edicto se señala para presentar solicitudes, y aquellas que se 
establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de esta

provincia tres dias ántes por lo ménos de terminar el mes 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
misma.

Los ejercicios se verificarán en esta capital, en el local, 
dias y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la citada Real orden de 1Q de Agosto de 1858 determine el 
Tribunal, que se constituirá y funcionará con arreglo álo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre de 4870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  y Boletin oficial para conocimiento 
délos Maestros que deseen tomar parte en las expresadas opo
siciones.

Madrid 8 de Octubre de 1876.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta corporación se ha servido acordar en sesión de 89 de 

Setiembre último se saque por tercera vez á subasta el sumi
nistro de pan para el Hospicio y Colegio de Desamparados por 
término de un año, al tipo de 40 céntimos de peseta kilogra
mo; fianza provisional para tomar parte en la licitación 9 800 
pesetas, y la definitiva el 80 por 100 del importe de una anua
lidad del precio del remate, con arreglo al pliego de condicio
nes que se insertará en el Boletin oficial del dia 5 del cor
riente, núm. 839, que también se hallará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 14 del actual, á la una de la 
tarde, en el Palacio de la corporación, plaza de Santiago, nú
mero 8.

Modelo de proposición,
D. N. N,, que habita en  , calle de   núm  e n 

terado del  ̂anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de todo el pan que 
necesiten los asilos del Hospicio y Colegio de Desamparados 
de esta capital, cuyo consumo en un año se calcula en 830.000 
kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio
de (aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni
guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4 de Octubre de 1876.= Los Diputados Secretarios, 

E. Pelletan.=M. Salto y Huelva.

Adm inistración del Correo Central.

SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el 3 de Octubret
Núm. 88 Antonio María de Oviedo.—Ciempozuelos.

83 Adolfo Mera.—Valleeas.
84 Angeles Hita.—Sevilla.
85 Cármen Cenes.—Castellón.
86 Dolores Gregorio.—Menjíbar.
87 Eugenia García.—Praos.
88 Guillen Montero.—Manresa.
89 Eugenio Diez.—Valladolid.
30 Eugenio Lernar.—Pozuelo de Alarcon.
31 Francisco Buelgo.—Rivadesella.
38 Froilan Losada.—Lugo.
33 Francisco Rovira.—Avila.
34 Francisco Nicolau.—Alsásua.
35 Inocencio Guilleq.—Fuengirola.
36 Isabel López.—Cadalso Vidrios.
37 Jaime Ferrer.—Durango.
38 Juan Requilon.—Villa del Prado.
39 Josefa Martinez.—Murcia.
40 Juana Dosolarte.—Logroño.
41 Joaquina González.—Cangas de Tineo.
48 Juan Garcés.—Cuenca.
43 Josefa Ladro.—Espinadero.
44 Julián Sánchez.—Logroño.
45 María M. Delgado.—Sevilla.
46 Micaela Cano.—Concepción.
47 María Viniegra.—Granada.
48 Manuel Buron.—Villanueva del Campo.
49 Manuel Cordero.—Zaragoza.
50 Matías Moreno.—Cadalso.
51 Martin Aranda.—Alagon.
58 Manuel Rioja.—Albacete.
53 Manuel Diez.—Carballo.
54 Marquesa López.—Cádiz.
55 Olimpia Adas.—Peralta.
56 Pedro Fernandez.—Espinar.
57 Pedro Poncio.—Zaragoza.
58 Petronila Aguado.—Colmenarejo.
59 Promotor fiscal.—Cieza.
60 Paulina Gamboa.—Cara banchel.
61 Ricardo Martinez.—Alcalá de Henares.
62 Salvador Martinez.—Alagon.
63 Serafín Olana.—Calahorra.

Madrid 4 de Octubre de 1876.= El Administrador, Martin 
Botella.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las diez de la mañana del dia 81 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Su
perintendencia la primera licitación pública para contratar el 
arriendo de pastos de invernada de la dehesa de Castilseras 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1876 á 1877, bajo los tipos mínimos y demás condicionéis 
que se hallarán de manifiesto en la Sección de Secretaría de 
esta Superintendencia.

No se permitirá la entrada de ganado cabrío en dicha 
dehesa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con* 
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechan-* 
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha-* 
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 850 pesetas por cada terreno y 85 por cada entrepan,en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continúe?» 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declararán los remates á favor del que hubiere en-* 
fregado su pliego con prioridad,
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Para garantir los contratos quedarán retenidos los depósitos 

que constituyan los rematantes para tomar parte en la subasta  hasta la terminación de sus respectivos compromisos.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.Almadén £ de Octubre de 1876.—P. 1., Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el arriendo de las yerbas de la dehesa de Castilseras de las minas de Alm adén, correspondiente al año económico 
de 1876 á 1877, se compromete á cumplirlas y  á realizar elmismo al precio d e   (expresado por letra) por las delterreno denominado d e (ó entrepanes d e    según sea.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Obispado de M ondoñedo.

Nos el Dr. D. Francisco de Sales Crespo y Bautista, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Mon
doñedo, Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Predicador de S. M. y de su Consejo &c. &c.Hacemos saber que en este nuestro Obispado se hallan va
cantes los Curatos de Santiago, de esia ciudad, y su unido 
Santa María de Viloalle, Santa María de Bacoy y su unido San Esteban de Moueide, San Justo de Ca barcos y sus unidos 
San Esteban de Fornea y San Juan de Villamartin, Santa María de Neda, Santa María de las Puentes de García Rodríguez, 
Santa María de Regoa, San Pedro de Riotorto y Santa María del Campo, de 3a villa de Rivaneo, de término; los de Santa 
Marta de Ortigueira y su unido San Martin de Luama y San Juan de Villaronte, de segundo ascenso; los de Santa Cristina 
de Cillero, Santa Eulalia de Frejulfe, San Salvador de F uen-  m iñana y su unido San Cosme de Piñeiro, Santa María Mayor, Santa Eulalia y su unido San Jorge de Rioaveso, San Miguel 
de Roas, San Juan de Romariz y su unido Santa María Magdalena le Fanov, San Pedro de Santavalla, Santa María de 
Sueges y su unido : an Pedro de Mosende y Santa María de 
Valdeflores, de Villanueva de Lorenzana, de prim er ascenso; 
los de San Lorenzo de Arbol, Santa María de la Balsa y  su 
unido Santa María de Montouto, San Pelayo de Bejan y su unido Santiago de Justás, San Martin de Belesar, Santa Maiía 
del Burgo, San Pedro de Buriz, San Martin de Ccrvelle, San 
Salvador de Crece o te, Santa María, de Espiñaredo, San Mamed de las Grafías del Sor, San Juan de Insua, San Martin de Ju~ bia, San Vicente de Lagon, Sai ta María de Miño, San Isidoro 
del Monte, Son Miguel d élas Negradas, San Salvador de Pas
toriza y su unido San Miguel de Saldanjc, San Salvador de 
Pedroso y su unido San Lorenzo de Doso, San Vicente de Rei- 
gosa, San Pablo de RIobarba, San Lorenzo de Sasdonigas y  
San Me m al de Villa pedre, de entrada- los de San Pedro de i 
Momian, Santa  María de Quíntela y Santa Mana de la Torre, 
rurales de prim era clase; y el de S an ta  María de Vimianzo, rural de segunda ciase; los cuales hemos resuelto sacar á con- ¡ 
curso general abierto á fin de que se provean según lo dis
puesto por el Santo Cor] el lio de Trento, últim o Concordato, Constituciones Sinodales de esta nuestra diócesis y demás . 
disposiciones vigentes, por término de 40 dias, contados desde 
la fecha del presente  edicto exclusive; y prevenimos que tam 
bién serán provistas los Curatos que vacaren, así por resultas 
del concurso como por otra cualquier causa canónica, en el 
término de un año, á contar desde el dia en que quede cerrado el concurso.

Por tanto, los que quieran oponerse á los m encionados cu
ratos  presentarán en nuestra Secretaria de C ám ara  sus solici
tudes por sí ó por P rocurador en el preciso y perentorio térmi
no de dichos 40 días, expresivas de su  destino y residencia ac
tual,  y acompañadas de la partida de bautismo, certiíicacinn de 
cursos ó grados académicos, t ítulo  del u l t im o orden recibido y  
demás documentos que Jes convengan para  probar su conduc
ta y capa ciclad para obtener la cura de almas : Jos opositores 
Párrocoá acompañarán tambieiflos^títulos que acrediten el dia 
de la posesión de sus Curatos, Ip'tjías testimoniales d e sú s  r e s 
p e c t iv a  Ü¿'diniü'ios Jos que no fueren de esta diócesis, y los 
R egulares  documentos justificativos de su profesión religiosa 
y letras Ap* stóüeas de habilitación para  obtener Beneficio cu
rado; en cuya forma, y no de otra m anera,  les serán  adm itidas  * 
sus  oposiciones. ^ * |

Los ejercicios se verificaran" por escr i to ,  según el método j¡ 
propiofsto puv la Sunlidiad de Benedicto XIV en su Ltiia Cuín | 
ülud semper plurimum  de 14 de Diciembre de 174®, en tres  1 
días consecutivos, que serán el 15, 16 y 17 del próximo Ñ o- ¡ 
viembre: en el primero se responderá en el término de cuatro  1 
huras ú Iris pr * y n u t r í s  «i cues tí cunes de m oral que se p ropon
gan; en el seguíjdu se traduc irá  un punto de G ram ática  M i 
na en el ríe hora y medía ; y en el tercero se arregla rá  u n a  , 
plática ó discurso sobre el tema del S,a rito Evangelio que Stí 
sen ale, en tiempo de cuatro horas. Practicados los ejercidos y 
demás diligencias corit&ipiiuudkntes, pn cederemos a Ja provi
sión de cada, uno de los Beneficios curados pa ra  proponerlos 
en terna  á S. VI., teniendo presentes en todo las censuras,  m é
ritos y dernas circunstancias de los opositores para  atenderlos 
en justicia ; debiendo advertir  que no serán admitidos los que 
no sean natura les  de estos R einos  ó na tura lizados  leg ítim a
m ente  ea ellos, los que no se hallasen adornados de las c i r 
cunstancias que se requieren ó tengan a lguna inhabilidad con
forme á derecho, y bajo la precisa condición de que los pro
vistos erizos referidos Beneficios curados en el acto de f irm ar 
la opi-sicion quedan obligados á es tar  y pasar  por lo que se 
resuelva canónica y competentemente en el arreglo parroquial.

Igual convocatoria hacemos á los que quieran ser h a b i l i 
tados pa ra  obtener Beneficios parroquiales  de pa tronato  l a i 
cal; en la Inteligencia de que a Jos que se hallen ya p resen
tados y no comparezcan al concurso Ies p a ra rá  ei perjuicio 
que hubiere lugar  en derecho. Y pa ra  que llegue á notic ia  de 
todos, man.Jarnos expedir el presente edicto, que se fijará en 
el sitio cíe costumbre y se in ser ta rá  en el B oletín  eclesiástico 
de esta nuestra diócesis y en los de las de S a n t ia g o , Lugo, 
Oviedo, Orense y Tuy , f irmado por Nos, sellado con el de 
nuestras  armas, y re fren-Jado del infrascrito  nuestro Secre ta
rio de Cámara y Gobierno en nuestro  Palacio episcopal de la  
ciudad de Mondoñedo á 30 de Setiembre de 4876.=Francisco  
de Sales, Obispo de Mondoñedo,.—P or  mandado de S. E. I . el 
Obispo mi Señor, Dr. Luis de Oehoa, Canónigo Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid,
En cumplimiento de lo acordado por el Exorno. A yunta

miento en £ del actual, el dia 11 de Octubre próximo, á la una de la  tarde, tendrá efecto en la sala de Columnas de la pri
mera Casa Consistorial el sorteo correspondiente al año n a 
tural que corre para la amortización de 800 obligaciones del 
empréstito municipal de 80 m illones de £0 de Agosto de 1861.

Dicho acto se verificará encerrando en un globo preparado 
al efecto el número de bolas desde el 1 hasta el 100, que han de representar las decenas de todos los m illares ex istentes en circulación. De las bolas antes expresadas, una vez en
cerradas en el globo, se extraerá una sola, la cual determ inará, á la vez que la decena agraciada, la centena que en cada m illar de la numeración de las obligaciones sorteables han de 
ser amortizadas en el presente año. En el caso de favorecer la suerte á decenas que hayan sido amortizadas por el método 
que antes se seguía, obtendrán el beneficio las siguientes en 
numeración; si estas lo estuviesen también, se tomarán las de numeración anterior á las designadas por la suerte, y si es
tas lo estuvieran se seguirá el mism o sistem a hasta encon
trar las que puedan optar á la amortización; en el concepto 
de que para este caso se considerará como decena anterior á 
la primera la última sorteadle, y  como posterior á esta la primera en el caso de que fueran agraciados los números 1 ó 100.El pago de las obligaciones que resulten amortizadas se 
efectuará en la Tesorería municipal, prévio el correspondiente 
llamamiento, á cuyo efecto los interesados podrán presentarlas desde luego en la Contaduría municipal bajo la oportuna 
carpeta, desde el dia que también se anunciará.Las obligaciones que obtengan el beneficio de la am ortización no devengarán interés desde i.° de Julio último, y se presentarán con el cupón que vencerá en 31 de Diciembre 
próximo.Madrid 3 de Octubre de 1876.—E l Alcalde Presidente, A. 
Conde de Heredia Spínola. —£

R egistro d e  la propiedad d e A storga
Relación de las inscripciones  defectuosas que resaltan de los 

dos cuadernos recogidos de la extinguida Contaduría de Be-  
navides de Ortigo , que forman actualmente parte  del l i 
bro 191 (1).

En 10 Febrero 1833, por el Escribano Conejo, Joaquín R o
m án, de Quintanilla de Sollamas, compra de un prado. F o
lio £64.

En 10 Febrero 183£, por el mismo Escribano, Jerónimo Diez, 
de Quintanilla de Sollam as, compra de un prado. Folio £54.

En £9 Enero 1833, por el mismo Escribano, Bernardo F er-  
nandez, de Carrizo, compra de un huerto. Folio £54.

En £9 Enero 183£, por el m ism o Escribano, Joaquín Alva- 
rez, de Carrizo, compra de un arroto. Folio £54.

En £9 Enero 183£, por el mism o Escribano, Bernardo F e r 
nandez, de Carrizo, compra de una tierra. Folio £54.

En ££ Setiembre 183Í, por el mismo Escribano, Carlos Pé
rez, de Carrizo, compra de una tierra. Folio £54.

En ££ Enero 1833, por el m ism o Escribano, Francisco Mu
ñoz, de Carrizo, compra de una tierra. Folio £54.

En £9 Febrero 183£, por el Escribano Villelga , D. Fran
cisco Am at, de León, compra de una tierra. Folio £54 vuelto.

En £9 Febrero 183£, por el m ism o Escribano, D. Yalentin  
Rodríguez compra de dos tierras. Folio £54 vuelto.

En £5 Febrero 1 8 3 £ , por el mism o E scribano, D. Yíctor 
González compra de una tierra. Folio £54 vuelto.

En £4 Febrero 183£, por ei mism o Escribano, D. Francisco 
Javier Fernandez compra de una tierra. Folio £54 vuelto.,

En £4 Febrero 183®, por el m ism o Escribnao, Roque Mar
tínez, de San F élix , compra de un arroto. Folio £54 vuelto.

En £3 Febrero Í83£, por el m ismo Escribano, Adrián 
Marcos, de Sardónedo, compra de un prado. Folio £54 vuelto. 

En £3 Febrero 183£ , por el mismo Escribano, Pablo Gar- 
§l cía, de Armellada, compra de una tierra. Folio  £54 vuelto.

En £4 Febrero 183£, por el mism o Escribano, Pablo Ga
llego, de Benavides, compra de un arroto. Folio £54 vuelto.

E n  £7-Febrero -183®, por el Escribano Conejo, Pedro A l
varez  y  F erm ín  Perez, de T u rcla , compra de un huerto. F o 
lio £55.

E n  i.® Marzo i83£„ por el Escribano  Villelga, Josefa G alle
go, de Santibañez, compra de una tierra. Folio £55.

En £4 Febrero  1833, por el Escribano Conejo, Julián Aíva- 
rez y  Juan  González, de San R om án  de los Caballeros, com
p ra  de u n a  huerta .  F olio £55.

E n 5 Febrero 183®, por el m ism o .Escribano, Doña Fran
cisca Quijada Gómez, de Leon, compra de un prado. Folio £55.

E n 4 Enero 183®, por el m ism o Escribano'", Antonio A lon
so, de Carrizo, com pra de una tierra. Folio £55.

E n  £3 Enero 483®, por el mismo Escribano, Bernardo Co
nejo compra de u n a  tierra. Folio £55.

En £3 Febrero 1S3£, por el Escribano Blanco, D. José G on
zález Yillafañez, de Villamor, compra de una tierra. Folio £55.

En 30 Diciembre 1830, por el Escribano Villelga, Francisco 
A lvarez, de Armellada, compra de una tierra, Folio £55 vuelto.

En 1.a Marzo 183®, por el m ism o Escribano, Miguel Car
rizo, de la Milla del Rio, compra de una tierra. Folio £55 vuelto.

En V  Marzo 183£, por el mism o Escribano, Antonio Mar
tínez , de Armellada /  compra de una tierra. Folio £55 vuelto.

En V  Marzo 483®, por e l mism o Escribano, Manuel de 
Yega, de Villares, compra de una tierra. F olio £55 vuelto.

En 1£ Enero 183®, por el Escribano Blanco, Juan Sánchez, 
de Villares, compra de una huerta. Folio £55 vuelto.

En 4® Enero 183®, por el mism o Escribano, Cláudio Cortés, 
de Villares, compra de una tierra. Folio £55 vuelto.

En £0 Febrero 483£, por el Escribano Conejo, Manuel Diez, 
de Quintanilla de S o llam as, compra de una tierra. Folio £55 
vuelto.

En £0 Febrero 483®, por el mism o Escribano, Joaquín 
F u en tes , de Quintanilla de Sollam as, compra de una tierra. 
Folio £55 vuelto.

En 49 Enero 183£, por el Escribano Blanco, Joaquín A lva
rez, de Santa Marina del Rey, compra de una tierra. Folio £56.

En 1.° Marzo 483£, por el m ism o Escribano, Manuel Már- 
cos y  Santiago Barrallo, de Santa Marina del Rey, compra de 
una tierra, Folio £56.

En 5 Marzo 483£, por el mismo Escribano, D. Gregorio
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Barrallo y  Joaquin Perez, de Santa Marina del Rey, perm uta 
de una tierra por un huerto. F olio  £56.

En 6 Febrero 183£, por el Escribano Conejo, D. Juan Arias, 
de Villaviciosa, dos compras , una de un prado y  otra de una 
huerta. Folio £56.

En 6 Febrero 183®, por el mismo Escribano, Gregorio Diaz, 
de Villaviciosa, compra d e  un prado. Folio £56.

En £4 Noviembre 1831, por el mismo Escribano, Gregorio 
Diaz, de Villaviciosa, compra de una tierra. Folio £56 vuelto.

En £8 Octubre 1831, por el Escribano V ille lga , Santiago  
Barrallo y  Rosa Alvarez compra de una tierra. Folio £56.

En 18 Noviembre 4831, por el mismo Escribano, Santiago  
Barrallo compra de un prado. Fclio £56.

En 4 Marzo 1830, por el Escribano Blanco, Santiago B a r-  
rallo compra de otro prado. Folio £56 vuelto.

En 14 Enero 1830, por el mism o Escribano, Santiago B ar-  
rallo compra de una tierra. F olio  £56 vuelto.

En £6 Enero 1832, por el mismo Escribano, Juan Alvarezr 
de Santa Marina del Rey, compra de una tierra. Folio £56  
vuelto.

En 10 Marzo 483®, por el mismo Escribano, D. Froilan  
Diez, de Santa Marina del R e y , compra de un prado. Folio £56 
vuelto.

En 1.° Marzo 183®, por el mismo Escribano, José Sánchez, 
de Santa Marina del R ey, compra de una tierra. F olio  £56 
vuelto.

En 8 Marzo 183£, por el Escribano Villelga, María A nto
nia Mallo, de Villarejo, compra de un huerto. Folio £57.

En 8 Marzo 183£, por el m ismo Escribano, Francisco F er
nandez, de San F élix , compra de un pajar. Folio £57.

En 15 Marzo !83£, por el m ismo Escribano, Isidro de la 
Llama, de Gavilanes, compra de una tierra. Folio £57.

En 15 Marzo 183£, por el mismo Escribano, Juan González, 
de la Milla del Pvio, compra de una huerta. Folio £57.

En 15 Marzo 183®, por el mismo Escribano, Juan Perez, de 
Santa Marina del Rey, compra de una casa. Folio £57.

En 15 Marzo 183®, por el m ismo Escribano, Francisco 
Prieto, de Villarejo, compra de una casa. Folio £57.

En 16 Marzo 183®, por el mismo Escribano, Manuel O live
ra, de Villarejo, compra de un huerto. Folio £57.

En 7 Febrero 183®, por el Escribano Blanco, Agustín Mar
cos, de Villares, compra de un arroto. Folio £57 vuelto.

En 16 Marzo 483®, por el Escribano Villelga, Luis Sev illa 
no, de Benavides, compra de una tierra. Folio £57 vuelto.

En 19 Marzo 183£, por el m ism o Escribano, D. José García 
Diez y  Santiago M artínez, de V eguellina, permuta de una 
tierra por un prado. Folio £57 vuelto.

En ££ Enero 183®, por el Escribano Conejo, Francisco A l
varez, de Villaviciosa, compra de tres posesiones. Folio £57 
vuelto.

En 3 Marzo 1831, por el mismo Escribano, Cristóbal Gon
zález, de Villanueva, compra de una tierra. Folio £57 vuelto .

En 30 Octubre 1831, por el mismo Escribano, Cristóbal 
González, de V illanueva, escritura de compra, no aparece de 
qué. Folio £57 vuelto.

En £3 Marzo 183®, por el Escribano Villelga, Doña María 
Antonia Franganillo , residente en San Félix, compra de un  
arroto. Folio £58.

En £6 Marzo 183®, por el m ismo Escribano, A gustín  R u 
bio, de Benavides, compra de una casa. Folio £58.

En ££ Marzo 183®, por el m ismo Escribano, Miguel García, 
de Quintanilla del V ahe, compra de úna tierra. Folio £58.

En ££ Marzo 183®, por el mismo Escribano, Jacinto Martí
nez, de San Martin del Camino, compra de una tierra. F o 
lio £58.

En ££ Marzo 183£, por el mism o Escribano, D. Francisco  
Amat, de León, compra de dos caches de corral. Folio £58.

En ££ Marzo 183£, por el mism o Escribano, D. Víctor Gon
zález compra de una tierra. Folio £58.

En ££ Marzo 183£, por el mismo Escribano, Gabriel F er
nandez, de la Milla del Rio, compra de dos viga das de ca sa . 
Folio £58.

En 17 Marzo 1831, por el Escribano Blanco, Tom ás García, 
de Gavilanes, compra de un prado. Folio £58.

En ££ Marzo 4832, por el Escribano Villelga, Joaquin Se
villano, de Villam or, compra de una tierra. F olio  £58.

En £ Marzo 1832, por el mismo Escribano, D. Valentín R o
dríguez, de Villoría, compra de una casa. Folio £58.

En 4 Febrero 183®,'por el Escribano Conejo, D. Bernabé 
Diez, de Carrizo, compra de una casa. Folio £58.

En 9 Marzo 1832, por el mismo Escribano, Gabriel F er
nandez, de Quintanilla de Sollamas, compra de tres dias d e  
m olino. Folio £58 vuelto.

En 16 Febrero 1832, por el mismo Escribano, Cristóbal 
González, de Carrizo, compra de una tierra. Folio £58 vuelto*

En 16 Febrero 183£, por el m ismo Escribano, Manuel D iez, 
de San Román de los Caballeros, compra de una tierra. F o 
lio £58 vuelto.

En ££ Febrero 1832, por el mismo Escribano, Jerónimo 
Diez, de Quintanilla de Sollam as, compra de una tierra. F olio  
£58 vuelto.

En 9 Marzo 1832, por el m ism o Escribano, Jerónimo Diez 
de Quintanilla de Sollamas, compra de otra tierra. Folio £58 
vuelto.

En ££ Marzo 183£, por el Escribano Blanco, Froilan Martí
nez, de Turcia, compra de un arroto. Folio £58 vuelto.

En 19 Marzo 1832, por el mism o Escribano, D. Francisco  
Javier Fernandez, de Benavides, compra de una tierra. F o
lio £58 vuelto.

En 15 Marzo 183®, por el mism o Escribano, D. Francisco  
Javier Fernandez, de Benavides, compra de un arroto. F o 
lio £58 vuelto.
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En 6 Marzo 1838, por el mismo Escribano, I). F rancisco ¡ 
Javier Fernandez, de Benavides, compra de un quiñón. Fo- | 
lio 858 vuelto.

En 9 Marzo 1838, por el mismo Escribano, D. Francisco 
J a v ie r  Fernandez, de Benavides, compra de una casa. Folio 859.

En 89 Marzo 1838, por el Escribano V illelga, Pedro Gon- 
alez, de Villarejo, compra de una tierra. Folio 859.

En d.° Marzo 1838, por el Escribano B lanco, D. Manuel 
Osorio, de A m ellada, compra de un prado. Folio 859.

En 9 Marzo 1838, por el mismo Escribano,D. Manuel Oso- 
rio, de A m ellada, compra de un prado. Folio 859.

En 19 Enero 1838, por el mismo Escribano, D. M anuel 
Osorio, de A m ellada, compra de un prado. Folio 859.

En 15 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Tadeo Calvo, 
de Santa Marina, compra de una tierra. Folio 859.

En 1.° Marzo 1838, por el mismo Escribano, Froilan F er
nandez compra de una tierra. Folio 859.

En 9 Marzo 1838, por el mismo Escribano, B ernarda de 
Uña, de Benavides, compra de una tierra. Folio 839 vuelto .

En 31 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Bernarda de 
Uña, de Benavides, compra de una casa. Folio 859 vuelto.

En 89 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Estéban R o 
dríguez, de Villares, compra de un prado. Folio 859 vuelto .

En 8 Abril 1838, por el Escribano Villelga, D. Valentín 
Rodríguez, de Villoría, compra de una tierra. Folio 859 vuelto.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
Cartagena.

B. Santiago Ontoria y Tamayo, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería y Fiscal de la sum aria I general 
de incautaciones hechas con motivo de la insurrección canto
nal de esta plaza en 1873.

Wsando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) con- 
eede á los Oficiales del Ejército en sus Reales O rdenanzas,por 
el presente c ito , llamo y emplazo por este prim er edicto y 
término de 80 dias á Pedro García Sánchez, alias P inilla, na
tu ra l de Fuente-Alamo, provincia de Murcia, de estado casa
do, de oficio marchante, vecino de esta ciudad y hab itan te  en 
el barrio de San Antonio Abad, del cual se ha  ausentado, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el expresado término se 
presente en la cárcel nacional de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en dicha sum aria como ind iv iduo  
quefué de la titulada Junta Soberana de Salvación del Cantón 
murciano, á cuyos acuerdos concurrió; y de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni em
plazarle.

Dado en Cartagena á 85 de Setiembre de 1876.=E1 Te
niente Coronel, Comandante fiscal, Santiago Ontoria y T a
mayo.

San Sebastian.

D. José Amor y V illasante, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Luchana, núm. 88.

Hallándome instruyendo sum aria contra el soldado de la 
quinta compañía de este batallón y regimiento, Felipe Cano 
López, por el delito de prim era deserción que cometió al h a 
llarse «on licencia ilim itada y no haberse incorporado á este 
cuerpo á pesar de las diligencias y gestiones que para ello se 
practicaron; en uso de las facultades que me concede la Or
denanza general del Ejército, por este prim er edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido Felipe Cano López, hijo de Alfonso y 
de Josefa, natural de Madrid, por cuyo cupo y distrito  de la 
Inclusa fué declarado soldado con el núm. I I  para el reem 
plazo del Ejército en el año de 1871, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
se presente en la guardia del principal de esta plaza, ó á las 
Autoridades m ilitares del punto donde residiere, con objeto 
de dar sus descargos; en la inteligencia que de no veri fie arlo 
en el expresado término sin más citarlo ni emplazarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que hubiere lugar.
fU S an  Sebastian 18 de Setiembre de 1876,=José Amor y Vi
llasante.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares.

D. Jacinto V alentín, Juez de primera instancia [de esta 
ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales , Al
caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la N ación, 
por la presente requisitoria les hago saber que luego que la:, 
vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofíoial de su 
provincia se servirán proceder con todo celo y actividad, den
tro desús respectivas jurisdicciones, á la b u sc a , detención y 
remisión á este Juzgado, caso de ser habido, de Rafael Apa
ricio Miquel, natural de la Nuez de Abajo, de 30 años de edad, 
casado, vecino que ha sido de esta ciudad y capataz del pre
sidio de la misma, cuyo paradero actual se ig n o ra , si bien se 
trasladó de esta ciudad á Madrid; cuyas señas personales son 
las que se expresan á esta continuación, y á cuyo procesado 
se le previene y cito también que en térm ino preciso de seis 
dias, á contar desde la inserción de este edicto-requisitoria en 
los periódicos expresados, se presente en este Juzgado por la 
Escribanía del actuario á fin de notificarle la sentencia dic
tada en la causa seguida contra el mismo por atribuirle com- j 
plicidad en la fuga de dos confinados de dicho penal; ap e rc i-  f

bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Setiembre de 1876.== 
Jacinto V alentin .=E l Escribano actuario, Hilario de la R iva.

Señas del procesado.
Estatura baja, color bueno, ojos pardos, pelo y cejas negros, 

con toda la barba, nariz y boca regular, algo grueso; pantalón 
de patencur oscuro, cazadora de ratina azul, chaleco oscuro y 
botinas de becerro negro y gorro de paño azulado.

Almodóvar del Campo
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

de Almodóvar del Campo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Higinio del Oliho 

y García, natural de Navas de Coca, de la provincia de Sego- 
via, soltero, de 45 años de edad y jornalero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, á contar desde que 
se inserte este anüncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez ca 
en este Juzgado por la Escribanía de D. Joaquín Majan á fin 
de ofrecerle la causa que se instruye contra Gregorio Megin a 
y Pintor, álias Mangas, sobre disparo de arm a de fuego y le
siones inferidas al mismo, y practicar otras diligencias acor
dadas; apercibido que de no hacerlo seguirá el proceso su tra 
mitación y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á89 de Setiembre de 1876.=»* 
Antonio Benitez Montenegro. =  Por su mandado, M anuel 
Jareño.

Antequera.

Yo el infrascrito Escribano de este Juzgado certifico y 
doy fé que en virtud de providencia del Sr. Juez de prim e
ra  instancia de este partido, se cita y llama por término de 10 
dias á Rafael Artacho, de esta vecindad, cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en la cauba que se instruye sobre robo de prend as 
á María Alba Cebrian.

Antequera 8 de Octubre de 1876.=V.* B.*=Castilla.3=El 
actuario, José Cortés.

Arcos de la Frontera.
D. Manuel de Veas y Silva, Juez m unicipal, y accidental 

de primera instancia de esta ciudad de Arcos de la  F ro n te ra  
y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Andrés Conde 
García, vecino de la ciudad de Málaga, para que dentro del 
plazo de 10 dias, á contar desde el en que este edicto aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Ju z 
gado para notificarle el auto ejecutoriado en causa que se le 
ha seguido en el mismo y por la Escribanía del actuario que 
refrenda por hurto de caballerías ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 30 de Setiembre de 1876.*= Manuel Veas 
S ilva.=Por su mandado, F. P. Baena y Matera.

D. Manuel de Veas Silva, Juez municipal, y accidental de 
prim era instancia de esta ciudad de Arcos de la F rontera y 
su partido.

Por el ¡presente cito, llamo y emplazo á José Delgado J i
ménez, vecino de la villa de Bornos, para que en término de 
10 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que en el mismo y por 
la presencia del infrascrito pende contra Melchor Jiménez Ar
mario por desacato.

Dado en Arcos á 8 de Octubre de 1876.=Manuel Veas Sil— 
va.=~Por su mandado, Pablo Cremona.

Bilbao.
D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de esta villa, 

en funciones de primera instancia por indisposición del p ro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel de Iragorri y García, álias Lelita, soltero, natural de esta 
villa, de 18 años de edad, cuyas señas personales se estam 
pan á continuación, para que en el término de nueve dia.s 
comparezca á este Juzgado al objeto de cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en la causa que se le siguió sobre 
roeo de efectos en la tienda de D. Marcelo Figueroa en sen
tencia dictada por laExcm a. Audiencia de Burgos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal; 
y prevengo además á todas ¡las Autoridades gubernativas y 
agentes de policía judicial, así que á los Jueces municipales de 
este partido, procedan á la busca y captura de dicho Iragorri, 
y en su caso le remitan con toda seguridad á la cárcel de 
este partido.

Dada en Bilbao á 89 de Setiembre de 1876.=M anuel de 
U nzurrunzaga.=Por su mandado, Julián Ansuátegui.

Señas del procesado.
E statura regular, color moreno, cara lim pia, pelo castaño 

oscuro, ojos castaños, nariz regular, m irada natural.

Búrgos
D. Buenaventura Yusta, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes quedados al falleci
miento intestado de D. Felipe Santa María y Salcedo, n a tu 
ral de esta capital, 'soltero, domiciliado como enajenado en el 
manicomio de San Baudilio de Llobregat, provincia de B ar
celona, ocurrida en el mismo el 10 de Enero de 1875, acudan 
á este Juzgado á deducirle en término d e 8 0 dias; apercibidos

de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en los autos sobre abintestato del mismo, 
promovidos por D. Agustín y Doña S aturn ina Santa María y 
Salcedo, vecinos de esta ciudad, como hermanos del D. Feli
pe; no habiéndose presentado otros herederos por consecuen
cia del primer llamamiento.

Dado en Búrgos á 89 de Setiembre de !876.=B uenaventu
ra Y usta.=Por mandado de S. S ., Higinio Villafria. X—736

Cabra.
D. Ramón Soler y Gassas, Juez de prim era instancia de 

este partido &c.
Hago saber que por la Secretaría de este Juzgado se in s 

truye en el mismo expediente para la devolución de la fianza 
que tenia prestada D. Bartolomé Arraiz de Conderena, como 
Registrador que fué de la propiedad de este partido, y he m an
dado hacer esta sexta y últim a convocatoria por término de 
seis meses á fin de que cualquier persona que tenga que de
ducir alguna acción contra dicho Registrador por responsabi
lidades de su cargo lo verifique en debida forma.

Cabra 89 de Setiembre de 1876.=Ramon Soler y C assas.=  
El actuario, Manuel Muñiz. X—734

Cádiz.~§aiita Cruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 

S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez Decano de los de prim era instancia y del 
distrito de Santa ¿Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza á José 
Luege, vecino que fué de Chinchón, cuyo paradero y demás 
señas personales se ignoran, para que dentro del término de 
80 dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que por asociación ilícita pende en el mismo contra 
Cárlos Alerini y otros.

Cádiz 16 de Setiembre de 1876.=Ramon de Sendra.=M&- 
nuel Ruiz.

Campillo*.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por virtud del presente ruego y encargo á las Autoridades 

á quienes por la ley está encomendada la policía judicial 
procedan á la práctica de las más activas y eficaces diligen
cias á descubrir el paradero de una yegua mediana , cerrada, 
castaña, sin hierro y con la cola cortada larga ; y una m uía 
mediana, cerrada, negra, sin h ierro , con lunares blancos en 
los costillares y muy gorda, que en la noche del 11 al 18 del 
corriente fueron hurtadas á D. Juan Romero Jurado , vecino 
de Almargen, en término de dicha población; y habidas que 
sean, las pondrán á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Campillos á 80 de Setiembre de 1876.=Juan de 
Luqúe Izquierdo.=Pedro Govantes.

Castro-Urdiales
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de esta 

villa de Castro-Urdíales y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 

térm ino de 80 dias á los que se crean con derecho á heredar 
á D. Felipe Mar y Telechea, natural que fué de esta villa, que 
falleció el dia 84 de Octubre de 1869, y á D. Bonifacio Mar, 
abuelo del D. Felipe, que falleció en esta dicha villa el 88 de 
Enero de 1870, ámbos sin testar, para que le deduzcan ante 
este Juzgado dentro de dicho término, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos 
que trascurrido continuaré el expediente de su abintestato 
hasta ultimarle y les parará perjuicio; advirtiéndoles que ahora 
se han presentado D. Nicolás Mar, por sí y como marido de 
Doña Dolores Artaza y Mar; D. Gervasio Calzada, que lo es 
de Doña Dolores Mar y Castillo , y D. Meliton Bustamante, 
como marido con igual legitimidad de Doña Atanasia Mar y 
Telechea.

Dado en Castro-Urdíales á 85 de Setiembre de 1876.«*«Joa
quín Castro Ares.==Por mandado de S. S., Licenciado Manuel 
Martínez. X—788

Cerrera del Rio Albania.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 15 dias, á contar desde en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á tres hombres desconoci
dos que en la madrugada del dia i.* de Setiembre finado en
traron en el corral de Silvestre Jiménez, sito en el término 
municipal de esta villa, donde habita la esposa de aquel, Jo
sefa Saenz, llevándose del mismo dos gallinas y un gallo, 
marchándose desde este punto en dirección á Rincón de Olí— 
vedo, con el fin de que dentro del indicado tiempo se presen
ten á disposición de este Juzgado con objeto de ser inquiridos 
en la causa que me hallo instruyendo por el hecho que se ex
presa; con apercibimiento en otro caso de ser declarados re 
beldes y pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cervera del Rio Alhama á 1.° de Octubre de 1876.= 
Eduardo Torres.=Por mandado de S. S., José Martínez.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Martínez H erraiz, 

álias Marrillo, natural de Abia de la Obispalía, soltero, jo rn a
lero, de 88 años de edad, cuyo paradero se Igno ra , para que
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comparezca en este Juzgado en el término de 10 dias al efecto 
de notificarle la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Albacete en la causa que se le si
guió sobre daños en un huerto; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cuenca á 30 de Setiembre de 1876.=Martin 
Aguirre.=Por su mandado, Froilan Perez Garrido.

Guernica.
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Guernica y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al cabecilla 

Bustingorri y su hijo para que comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado dentro de 45 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á declarar 
en la causa que se está instruyendo contra les mismos por 
liaber quemado los libros del Registro civil de la anteiglesia 
de Murelaga el día 18 de Febrero de 1873 en la casa y cocina 
del Alcalde de dicha anteiglesia; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Guernica á £9 de Setiembre de 4876.*=Enrique 
Arizpe.=Por mandado de S. S., José Fernandez Echevarría.

Infantes.
D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente se llama al desconocido que dijo llamarse 

Ih Francisco Barrios, que en el dia 31 de Julio último, y hora 
de la una y media de su tarde, se presentó en esta villa de 
Infantes, en la casa en que habita José Vázquez, al que le pre
sentó un abonaré por valor de 8.865 rs. y una carta, por cu
yos documentos le sacó al Vázquez la cantidada ántes expre
sada, con más 6.000 rs. que cobró en Valdepeñas del comer
ciante D. Vicente Madrid García, á fin de que se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 
sobre falsedad y estafa de las cantidades mencionadas; encar
gando á la vez á todas las Autoridades, sus agentes y demás 
funcionarios de la policía judicial se sirvan procederá la bus
ca, y captura de dicho sujeto, y se remita á este Juzgado con 
las seguridades convenientes; haciendo presente que las señas 
del expresado sujeto son como sigue: estatura regular, color 
moreno, cara seca, y alargada, nariz larga y abultada, bigote 
negro, cojo de la pierna derecha; vestido con levita negra y 
pantalón oscuro listado, acampanado y abierto como unos dos 
dedos en el extremo del pantalón, botas de paño negro, som
brero blanco de paja y un pañuelo de seda á cuadros grandes 
verdes y blancos que le servia de corbata. Pues así lo tengo 
acordado en la causa de que queda hecha expresión.

Dado en Infantes á 29 de Setiembre de 1876.=Manuel Pe- 
ñamaría.^Por su mandado, Vicente Perez Córdova.

Jaen.
D. Juan Antonio Vilches y Salazar, Juez municipal de esta 

capital, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente se cita y llama á una tal Juana, de estatu
ra regular, cara larga, color pálido, como de unos £0 años de 
edad, y cuyos apellidos, domicilio y actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oft- 
cdal de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre 
estafa; apercibiéndola que de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y en
cargo á los Sres Jueces de primera instancia, Autoridades y 
demás que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
de referida Juana, y caso de ser habida la pongan á mi dis
posición.

Dada en Jaén á 18 de Setiembre de 1876.=Juan Antonio 
Vilches.—Por mandado de S. S., Julián Herrador.

La R oda.

Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de primera ins
tancia de esta villa de La Roda y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes de la finada Doña 
Concepción Pone© de León, la cual no ha dejado disposición 
alguna testamentaria, para que dentro del término de £0 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan á ejercitarlo en forma; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
he dispuesto en los autos que en este Juzgado se siguen á ins
tancia de Doña Eduvígis Ponce de León sobre que se la de
clare heredera abintestato de su citada hermana, cuyo falle
cimiento tuvo lugar en el pueblo de Aranjuez en 11 de Agos
to de 1874; advirtiendo que al primer llamamiento no se ha 
presentado persona alguna á ejercitar su derecho á dichos 
bienes, á excepción de la mencionada Doña Eduvígis Ponce 
de León, á solicitud de la que se siguen dichos autos.

Dado en La Roda á 2 de Octubre de 1876.=Toribio de la 
Mata.=Por mandado de S. S., Nicolás González. —P

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
euatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á Manuel Diaz López, domiciliado en el barrio de 
la Puerta Nueva , extramuros de esta ciudad, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en la sala de audiencia de 
esite Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo

se instruye sobre robo de varios efectos á María Juana Mon- 
celo, de San Bartolomé de Abragan; advertido de que no ve
rificándolo le parará perjuicio.

Dado en Lugo á28 de Setiembre de 1876.—Juan Ferreiro 
y Hermida.=El Escribano, Benito Rodríguez, por Minguillon.

Madrid.—Audiencia.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital, dictada en expediente 
promovido por D. Juan Manuel Ortiz Berlanga'¡ en solicitud 
de que se declare á su padre D. Manuel Ortiz y Ogazon here
dero de sus hijos D. José y I\ Manuel Ortiz y Espala, natura
les que fueron de esta Corte, en que fallecieron respectiva
mente en 4 de Octubre de 1844 y 21 del mismo mes de 1854, 
se llama per segundo edicto y término de 20 dias á los que se 
crean con derecho á heredarles á fin de que comparezcan á 
deducirlo en legal ferina ante el expresado Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia.

Madrid 20 de Setiembre de 1876.==Por mi compañero Ló
pez, Villarrubia. X —729

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte,

Por el presente se cita y llama por segunda vez y término 
de cinco dias á D. Agurio Luis Perera para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Diego Lozano á contestar la demanda de tercería inter
puesta por el Procurador D. Pedro García González, á nom
bre de D. Santiago García Clavero, y D. Ramón Aranaz y 
Clavero, este como marido de Doña Catalina García y Clave
ro, contra D. Agurio Luis Perera, D. Amado López Ezquerra 
y D. Luis Suarez Inclan sobre mejor derechoá los bienes em
bargados al D. Agurio Luis Perera en causa criminal que 

c ontra este se sigue por estafa á instancia de los menciona
dos señores D. Amado López y D. Luis Suarez; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, ha
ciéndose las sucesivas notificaciones que ocurran respecto á él 
con los estrados del Juzgado, y parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4876.==E1 actuario, Diego Lo
zano. X —733

Madrid.—Hospicio.
E n virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á Luis Fertz para que se presente 
ante dicho Juzgado en término de nueve dias á declarar en 
as unto criminal; bajo apercibimiento de proceder contra él á 
lo que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1876.=E1 Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llama á los acreedores de D. Miguel Lázaro y Vaque
rizo, vecino y del comercio de esta capi#ll, para que dentro 
del término de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía con los títulos justificativos de sus créditos á hacer 
uso de su derecho en el concurso voluntario en que aquel ha 

sido declarado.
Madrid 19 de Agosto de 1876.=V.° B .°=Arrazola.=El ac

tuario, Victoriano Moreno. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y enri
pia za por una sola vez y término de ocho dias á un sujeto 
que la mañana del dia 11 del corriente se dejó un reloj como 
prenda en la casa de dormir, calle del Oso, núm. 4, cuarto 
principal; y otro sujeto llamado Santiago Fernandez, vecino 
de Fuenlabrada ó pueblos inmediatos, el cual estuvo en la 
citada mañana á la puerta de la mencionada casa, acompañado 
de Pedro Marcelino Trillo, para que comparezcan en dicho 
Juzgado á rendir una declaración en causa «riminal que por 
el delito de hurto se instruye en el mismo.

Madrid 28 de Setiembre de 1876.=V.° B.*^=Balda.~El Es
cribano, Licenciado Juan Mar tos.

Madrid.—Latina.
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza á Doroteo Tejero, de unos 24 años de edad, 
de estatura regular, que habitó en el parador de Santa Ca
silda, y á su hermano Baltasar Tejero, de unos 20 años de 
edad, sin barba, que estuvo domiciliado en el de su hermano, 
y ambos se han dedicado á la venta de quincalla y frutas, 
para que dentro de dicho término se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
la causa criminal que instruyo por homicidio en la persona de 
José Martin Rubio; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará los perjuicios á que hubiese lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades «iviles y militares é in
dividuos de la policía judicial que tengan conocimiento del 
actual paradero de los referidos Doroteo y Baltasar Tejero 
procedan á su captura, poniéndoles detenidos é incomunicados 
á mi disposición en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 2§ de Setiembre de 1876.=Joaquin de 
Quero. = P or  mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

Madrid.—Palacio.
D. Vicente Hernández de la Rúa y Charro, Juez municipal 

suplente, é interino de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa

criminal de oficio contra Antonio Montero González, naturas 
de Madrid, soltero, marcador de imprenta, de 21 años de edad, 
que habitaba en la calle de la Palma, núm. 45, cuarto prin- 
cipal, cuyo actual paradero se ignora, por el delito de lesiones 
graves, de las que falleció Nicanor Velazquez; en cuya causa 
he acordado citarle y llamarle por la presente y con el fin de 
que dentro del término de 10 dias se presente en clase de 
preso é incomunicado en la cárcel de Villa para prestar decla
ración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiese lugar y se le declarará 
rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del mencionado Antonio Mon
tero para que tenga efecto lo acordado.

Dada en Madrid á 24 de Setiembre de 1876.=Vicente H. de 
la, Rúa y Charro.=Por mandado de S. S., Ramón Clemente y 
Lázaro.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se hace saber que D. Manuel 
Casado y Alcor, Presbítero, hijo de D. Máximo y Doña Isido
ra, natural y vecino de esta Corte, falleció en la misma el dia 
4 de Abril del corriente año, habiendo dispuesto en su testa
mento que la mitad de sus bienes se destinara á socorrer á 
sus parientes necesitados; y en su virtud se cita y llama por 
segunda vez á todos los que se crean comprendidos en dieho 
caso para que comparezcan á deducir su dereeho en el refe
rido Juzgado dentro del término de 20 dias; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; y se advierte que hasta hoy se han presentado reclaman
do la herencia D. Pablo, D. Mariano y Doña María Casado y 
Salazar, Doña María de la Concepción y Doña María del Ro
sario Sánchez y Herranz, D. Jacinto Ilerraiz, como marido de 
Doña Manuela Sánchez Herranz, y Doña Antonia Herranz y 
Martínez.

Madrid 21 de Setiembre de 1876.=E1 Escribano, Manuel 
Viejo. __________  X —732

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se cita por segunda vez á Don 
Ramón García para que en el término de seis dias comparezca 
en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, convento que fué de las Salesas, á prestar declaración so
bre reconocimiento de firmas que de su nombre y apellido 
aparecen al pié de una liquidación, fecha 44 de Noviembre 
de 1874, y de 13 pagarés de 2.000 rs. cada uno expedidos en 
31 de Enero de 1875 á favor del Tesorero de la Real é ilustre 
Archicofradía Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, San
tos Justo y Pastor y San Millan de esta Corte.

Madrid 22 de Setiembre de 1876.=Donato Toledo. X —731
M álaga— Santo Domingo.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Juan y José Montosa Navero 
sobre lesiones, en la que se halla la requisitoria que copiada 
dice así:

«D, José López de Azcutia y Cansino, Juez de primera ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Requisitoria.—Por la presente se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias á Juan y José Montosa Navero, de esta ve
cindad, naturales de Alhama Solleros, de ejercicio alpargate
ros, de 23 y 17 años de edad, habitantes en la calle de Agus
tín Parejo, núm. 22, los que se ignora dónde se hallen en la 
actualidad mediante á no haber sido habidos en sus domici
lies, á fin de que se presenten en este Juzgado para que sean 
notificados de la sentencia dictada en causa que contra los 
mismos se instruye sobre lesiones á Juan Galera Quintana; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados contumaces 
y rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, hagan prender y procedan á la busca y comparecencia de 
los susodichos al objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Setiembre de 1876.=* 
José L. de Azcutia.=José Ganancias.»

Lo copiado está conforme con su original en ella, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 9 de Setiembre de 1876.^=José 
Ganancias.

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad. 

| Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins- 
‘ truye causa criminal de oficio contra José Franquelo García, 
vecino de esta ciudad, sobre falsedad de una partida de «as-a
miento, en la cual se encuentra el edicto-requisitoria del tenor 
siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Franquelo García, natural de 
Competa, vecino de esta ciudad, casado, jornalero y de 30 
años de edad, y que es desertor del batallón sedentario de 
Granada, para que comparezca á mi Juzgado, que tiene su au
diencia en la plazuela de las Carmelitas, núm. 12, á respon
der de los cargos que le resultan por la causa que se le ins
truye sobre falsedad de una partida de casamiento; apercibido



Gaceta de Madrid.-N ú m . 2 79. 15 Octubre de 1876 47

de que trascurrido dicho término sin verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas y eficaces diligencias á fin de conseguir la busca 
y detención del José Franquelo García, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regular, bar
ba poblada, color trigueño, remitiéndolo, caso de ser habido, 
á la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dado en Málaga á 28 de Setiembre de 1876 «José  L. de 
Azeutia.=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á queme remito.
Y  para que conste y  se inserte en la  G a c e t a  extiendo el 

presente, cumpliendo lo mandado, que firmo en Málaga á 28 
de Setiembre de 1876.=Pedro de la Cruz Soto.

M arbella.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido acordó 

bof auto de ayer, en causa que se instruye contra Vicente 
Escalona Ríos sobre lesiones, comparezca ante la mesa de 
este Juzgado Diego Heredia Molina, vecino de Mijas, casado, 
herrero y de 54 años de edad, á fin de ser reconocido por los 
Facultativos de las lesiones que le fueron inferidas por el pro
cesado ; apercibido que de no presentarse en el indicado tér
mino, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, le parará el per
juicio que haya lugar.

Marbella 24 de Setiembre de 1876.=José Galbeño.

Mataró.
En virtud de lo acordado en el expediente para que se de

clare á María y María Angela Estrader y Riera heredera 
abintestato de su padre Tomás Estrader y Carrau, fallecido á 
bordo del bergantin Sardo Vinguin , el dia 20 de Febrero 
de 1850, por el presente segundo y último edicto se previene 
á cualquiera que tenga ó sepa del testamento de dicho finado, 
ó bien se crea con derecho á sus bienes, comparezca á m ani
festarlo dentro de 20 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Mataró 20 de Setiembre de 1876.=Por el actuario Culla, 
José Castellar y Borda, Escribano. P

D. Juan Gabanes y Rabasa, Juez municipal, Regente el 
Juzgado de primera instancia de esta cindad por indisposición 
del Sr. Juez propietari®.

Por la presente requisitoria hago saber que ten la causa 
criminal que se instruye sobre malversación de caudales pú
blicos y abandono de destino contra D. Juan Calonje, Admi
nistrador de la Estafeta de esta ciudad , natural de Vich, de 
unos M  años de edad, estatura corta, recio de cuerpo, cara 
abultada, color sano, barba poblada, sin seña particular os
tensible, casado, sin hijos; que viste de ordinario panta
lón y americana de lana color claro y sombrero de fiel
tro , cuyo paradero se ignora; en auto, de este dia se ha 
acordado su llamamiento y busca y su presentación ante 
este Juzgado dentro de nueve dias ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado se acor
dará lo que en derecho haya lugar, y por ello ruego á los de
más Sres. Jueces y á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial se sirvan proceder á la captura de dicho Calonje por 
haberse acordado igualmente su prisión provisional hasta que 
preste fianza, y su conducción á las cárceles de esta ciudad.

Mataró 22 de Setiembre de 1876.=Juan Cabañes.=Ante 
mí, José Castellar y Dorda, Escribano.

Medina de Biosceoo.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.;
Por el presente se cita á los acreedores al concurso de Don 

Alfonso de Gallo, vecino que fué de esta ciudad, para que se 
presenten en la sala de este Juzgado el dia 27 de Octubre pró
ximo, y hora de las diez de su mañana, á fin de celebrar la 
junta general acordada por auto de esta fecha para el nom
bramiento de síndicos, en conformidad á los artículos 541, 542 
y 543 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Rioseco á 27 de Setiembre de 1876.=José de la 
Torre y Collado.=Por mandado de S. S., Emeterio Albert.

—P
Nájera.

¡X Alvaro Becerra del Toro, Juez [de primera instancia de 
esta ciudad de Nájera y su partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á los tres hom
bres desconocidos , de mucha humanidad, como de 40 años de 
edad próximamente, vestidos á uso del campo, y uno con una 
manta encarnada, que en la primera hora de la tarde del dia 26 
de los corrientes robaron y ataron á un árbol á Alejandro 
Palacios Montoya, vecino de Santurdejo, en el monte titulado 
Rad-Yedro, jurisdicción de Torrecilla sobre Alesanco, se pre
senten en este Juzgado á responder á los «argos que contra 
ellos resultan.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades , Guardia civil 
y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habidos los presenten en este Juzgado.

Dada en Nájera á 29 de Setiembre de 4876.=Alvaro Be- 
cem u=Por su mandado, Nicolás González del Solar.

Pamplona.
Y D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente Francisco Larraga y San Martin , natural y domici

liado en el lugar de Olaz-Subiza, soltero, labrador, de edad 
de 24 años, estatura alta , grueso de cuerpo, pelo y ojos cas
taños, barba larga y clara, color sano; y viste pantalón de 
hilo blanquecino, camisa de color encarnada y alpargatas 
blancas cerradas, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado, ó si fuere habido se le conduzca á 
disposición del mismo, á fin de recibirle su declaración inda
gatoria y practicar las demás diligencias convenientes en la 
causa criminal que se le sigue por lesiones inferidas á su con
vecino Agustín Pastor; con cuyo motivo se ausentó dicho 
Larraga del pueblo y se ignora su actual paradero.

Dada en Pamplona á 29 de Setiembre de 4876.==Valentín 
Moreno.==Por -su mandado, Dionisio Itúrbide.

Puigcerdá.
D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 

la villa de Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Ramis y Obrero, natural de Tortosa, residente en Gero
na, casado, fagin, de 28 años de edad y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias comparez
ca de rejas adentro en las cárceles de este partido para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo y otros instruyo sobre tentativa de robo; 
bsjo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuren la busca, captura y conducción de di
cho Francisco Ramis y Obrero con las debidas seguridades á 
las cárceles de este partido y á mi disposición, pues que con 
ello harán un señalado servicio á la administración de justicia.

Dada en Puigcerdá á 25 de Setiembre de 4876.=José Ca
samada y Padris.==Por mandado de S. S., y por el Escribano 
D. Francisco Ferrer, Ramón Durán, Escribano.

Rivadeo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José B. Meleiro y Estévez, Juez 
de primera instancia de la villa y partido de Rivadeo.

Por el presente cito y emplazo á Manuel y Antonio Martin 
Mejiras, ausentes en Ultramar con ignorado paradero, para 
que dentro del término de seis dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á este Juzgado á contestar la 
demanda incidental de pobreza promovida en el mismo por 
D. Cárlos Rodríguez Diaz, á nombre de Hermenegildo José 
Martin Mejeras, su hermana Ramona, de esta vecindad, y 
Ramón Fernandez, como marido de Natividad Mejeras, que lo 
son de Bilbao, para litigar contra los dos expresados y otros 
en los autos de abintestato de Doña Manuela Alvarez Janeira; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se sustanciará por su 
ausencia y rebeldía en los estrados de la audiencia de este re
ferido Juzgado y les parará entero perjuicio.

Dado en la villa de Rivadeo á 21 de Setiembre de 4876.= 
José Meleiro.=Por mandado de S. S., Leonardo Lago Mon
tenegro. —P

R o n d a .

D. José .víaria Fojaco y Alvaro de la Rivera, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria se llama por térmi
no de 45 dias á Manuel Guillen, natural y vecino de esta po- 
biacion, domiciliado en lá calle del Espíritu Santo, del barrio 
de San Francisco, de 46 años, para que comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de un jumento á Rafael Cañuto.

Y éhcargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y agentes de la po
licía judicial la busca, captura y conducción del Manuel Gui
llen á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Ronda á 21 de Setiembre de 4876.= 
José María Fojaco. =  Por su mandado, Manuel Morales del 
Valle.

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Enrique Linares y Romero, 
que falleció abintestato en esta ciudad el dia 23 de Julio últi
mo, para que en el término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado ; habiéndolo hecho ya las hijas del finado Doña En
riqueta y Doña Mercedes Linares y Labandon, representadas 
por el Procurador D. Federico Camacho, y la viuda Doña Jo
sefa García López, por el Procurador D. Antonio Muñoz y 
Fernandez.

San Fernando 27 de Setiembre de 4876. =  Enrique Ruiz 
Crespo,=Manuei Palomino y Rodríguez. —P

Talavera de la Reina.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera in stancia de la 

ciudad de Talavera de la Reina,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Vallejo, 

alias Gitano, residente últimamente en esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 45 dias, á con- 
ar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á recibirle in
dagatoria en la causa que se instruye con motivo del disparo 
de arma de fuego y lesiones á Aquilino Montoya; pues de no 
verificarlo le parará perjuicio.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la Guardia civil, se sir
van practicar las más activas diligencias para averiguar el 
paradero de dicho sujeto, y en caso de ser habido le remitan

I cón las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado. 
Dado en Talavera de la Reina á29 de Setiembre de 4876.= 

¡ Sabino Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S., Antonio Re- 
| cío, por Albornoz.

NOTICIAS OFICÍALES.

Banco Hipotecario de España.
Situación en 30 de Setiembre de 1876.

PESETAS.
ACTIVO. --------------------

Aeeionistas.........................................................  30.000.000
Caja y Banco de España.......................    5.085.564*08
Corr esp onsales...................................................  4.403.664*65
Cartera...............................................................  5.256.448*95
T ítu lo s .. . . ........................................................  2.544.234*48
Préstamos hipotecarios.....................................  8.034.402*77
V a r io s . . . . ...............................................   44.630*71
Inmueble de la Sociedad.................................. 2.079.997*85
Gastos de primer establecimiento..................  471.775*32
Idem de instalación del inmueble y movi-

liario............................................................... 212.469*90
Préstamos sobre valores y dobles.................  7.630.317*28
Intereses devengados....................................... 452.590*96
Gastos generales de 4876.................................  222.448*93

62.471.912*88
P A S I V O . --------------------

Capital social..................................................... 50.000.000
Cédulas en circulación.....................................  8.031.102*77
Idem por amortizar........................................... 497*23
Idem amortizadas por reembolsar.................  47.400
Cuentas corrientes............................................. 4.455.669*28
Ganancias y pérdidas del ejercicio 4876:

K f c : : : : : : : : : : : : : : :  ^ S )  * ■ « * » » * *
Intereses á pagar..............................................  290.575*50
Efectos á pagar........................    473.928*79
Préstamos diferidos....................................   469.390*65
Reserva especial......................  I 4.0B3.640'4*
Idem obligatoria...........................  335.662*73 S

62.471.912*88

Madrid 3 de Octubre de 4876.= El Gobernador, A. Llo- 
rente.==Conforme. =  El Jefe de Contabilidad, Eugenio Chan- 
debote.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  4 de Octubre de 1876 , com parada con 

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.—:--------—======»
Día 3. Día 4.

perpetua al 5 por 4 00. * .....................   12*35 12*40-37 R2-35-45
42*42 4{2

pequeños. 4 2*47 4 2*35-50-37 R2
á plazo. 12*85 12*40-50 fin c. vol.

(ítem exterior al S por 4 00.   » 4 2*75
somos áel te so r o , de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual... • . .   » 58*15-57*70-50
en cantidades pequeñas.. 58*15 »

Resguardos al portador de la Caja de Depó
sitos  ............... . ...............................  » 76 0[v

v,-..afei-fc* nipotecanasdelBanco Hipotecario 
is? España, de 475pesetas , 7 por 4 00 de 
•áisréi anual, cupón semestral y  amorti-

sa'bieg en 50 años     » 93*50
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série interior  » 83*50-82*50-84 0¡0

no publicado. . 83*00 82*50
ídem id., série exterior    82 (qO 84 *75-82 0x0-84 ‘50
é  ¿ligaciones generales por ferro-carriles *

i  a &.900 rs., de 4.° de Julio de 4 87 4 ........  21*50 21 0[0
no publicado. * 21*25 »

Idem id., nuevas de 4 870....... ............  20‘35 20*30-35
A^sione# delBanco de E spaña.   488 0|0 »

no publicado. 188*00 487*50-488*00 d,

G&mbio» oficiales sobre plazas del Beíno,

BSHBFIGie.

A lbacete.... » 4 ¡4 L e ó n . . . . . . .  » 4 ¡4
Alcoy. . . . . .  » 4{4 L é r id a . . . . . .  » 4j2
Alicante.... .. .  » 3{4 Logroño  » 5¡8
Almería  » 3[8 L u g o . . . . . . . .  » íjí
A vila.. . . . . .  » R4 Málaga  » 4
S.ndajoz  » 4i2 M u r c ia .. .. . .  par. »
Barcelona. . .  » 4 d. Orense  » 4 ¡2
Béjar. . . . . . .  R2 * iOviedo  » 4 4j4cL
Bilbao  » 3{4 j Palencia  * 4{í
l a r g o s . . . . . .  » 4i*d . Pam plona.... par. *
Ciceres. . .  . .  4l4 » [I Pontevedra.. *
Cádiz  * 5̂ 8 d. i Salamanca.. .  » 4j4
Cartagena... par. » San Sebastian » 4 4i4d,
Castellón..., » R4 Santander... » 3|4
Ciudad-Real. par. * Santiago  ¿ 3j8d,
Córdoba...,. * 4 Segovía ... . , .  » 4j4
Cortina'.. . . .  » 3{4 Sevilla   * SjS
Cuenca  4 » Soria.................... par. *
Ferrol  » 4 ¡2 T arragona... * 4 ¡2
Gerona  ¡ Teruel j » | 4{8d.
Gijon   » 4j2 T o l e d o . . . . . .  4[f *
G ranada,... * 7[8 T íldela.. . . .  4{4 »
Guadal ajara, 4 [4 » Valencia  » 3{4
a & r o ,. . . , . . .  par » V alladolid.. .  » SjS
S u elv a , „ flVigo.................I * ! 5[8
Huesca... . .  » 4¡4 Vitoria  » R4
J a e ñ . » 4j4 Z a m o r a ..., .  par. »
íerezFront* » 8{8 Z aragoza .... » 4t-*

Bolsa extranjeras.
P a r í*  3 Octubre.

í 8 por 400 e x te r io r , . ,  á 4 3 4̂ 2
Fondos españoles. .  i (Cupón Enero 75.)

f 3 por 4 OOinterior, , .  á *
Fondos franceses. .  |  ?Por "̂  • *----- . .  *. •» á 7,1 ‘00.

' 1 5 por 4 8 0 . . . . . . . . . . ,  á 405*50.
Consolidados ingleses.......................................... á 95 4 3[4 6,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*05.
París, á 8 dias vista, 5*03 d.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según lo* partes recibidos, ayer llovió en Orense y  Pontevedra.
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Lluvia ea las 24 últimas horas, en milímetros.. ..............   »

Miprním Hl&gráficosrtóibido* él Observatúrié dé M adni  s&br» ü  #st*do fétitoosf'¿rico d las nueve déla mañana m v a rü e  puntas íé  lñ P$ninml& el dia  4 de Octubre de 1876.
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Bilbao... .. 759'4 24*0 S. E. . .  Brisa...  Nuboso. . .  Bella.Santander.. 760*7 22 6 S. S. O. Idem... Cubierto.. »Oviedo   » 47*0 N. O ... ídem ... Celajes. . .  »Coruña (7 h.)Santiago.. . .
Onorio   763*4 48 4 S.¡Viento.. Cási cub.*. »Lisboa....... 761 ‘8 46*2 E. NJE. Brisa. . .  Niebla.. .. P.oleaj.Badajoz.... *
S.Fern. (8 h.) 762*2 24*2 N  Idem . . .  Cubierto.. Rizada.Sevilla  760*2 23 4 S. O... Calma .. Lluvioso.. »ITanla.........Granada...,
Cartagena... _ , _Alicante.... 763*9 27*8 N .E ... Viento.. Nuboso... Rizada.Murcia  764*3 24*0 S. S. O. Calma.. Cási cub.«. »Valencia.... 765*7 23*2 N. E ... Brisa... Cubierto.. »Palma.......  765*0 24*2 N. E... Viento.. Cási desp.0 Tranq *Barcelona... 765*7 24*0 E.Brisa... Nuboso... Oleaje.
taragoza  * 23*6 S. E ... Idem... Despejado. »Soria  760'8 4*8'4 S. E ... Calma.. Nuboso... »Búrgos    764 ‘4 4 9*2 S Brisa ... Idem  »Valladolid... 764*6 46*0 N. O... Calma.. Cubierto.. »Salamanca.. 762*4 49*0 » Brisa... Nuboso... »
Madrid.. . . .  763*2 20*7 S. E ... Idem.., Idem  »Escorial  766*4 46*0 S Calma .. Cubierto.. »Ciudad-Real.41bacete.. . .!  765*3 24*0 E, S. E.rBrisa... Nuboso... »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Del p a r te  rem itido en este dia p o r  la  In tervención  del Mercado 

de granbs y  no ta de precios de artículos de consum o, resu lta  lo  si- 
guíente:Carne de v aca , de 41*50 £ u*25 p ese tas  la a r ro b a ,  y  i  4*29 el 
kilógram o.Idem de c a m ero , á 5*54 p e se ta s la  l ib r a ,  y á4*04 e l k ilógram o.Tocino a ie jo . de 21 IS 2  pese tas la  a r ro b a ; de $*£ 5 á 4 peseta la l i 
b ra , y  de ‘ *84 á 2*4 7 # i kilógramo.Jamón, áe so a #5 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 4'5# á 4 ‘76 la  l ib r a ,  y  de 
6*26 á 1*80 el kilógram o.Pan de dos l ib ra s ,  de 0*18 á 0 '41, y  d e  0 ‘44 é 0*47 p ese ta s  e ík iló -  g ramo.G arbanzos,de6 & 4 4*50 p e se ta s la  a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la l ib ra ,  
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.Judías, de 4 á 9 pesetas la  a r ro b a ;  d e  0 '2 í i  0'S5 la  l ib r a ,  y 
de 6*45 á 0*76 el kilógram o.Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a r ro b a ;  d e  6*26 á 6*44 l a l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0*89 el kilógram o.L entejas,de 4*50 á 6 p e s e ta s l a a r r o b a jd e i ‘24á 0 '1 9 1 a l ib ra ,y  de 

á 0*81 el kilógramo.Carbón v eg e ta l ,á  4 *75 p e se ta s  la  a r r o b a ,y  á 0‘4 5 e lk iíó g ram o.ídem  m ineral, á 0*94 pesetas la  arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.Cok, á 0*87 p ese tas la  a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.Jabón, de 44*80 á 4 6 pesetas la arro b a ; de 0*58 á 0*64 la  l i b r a , y de 4*26 á 4*89 el kilógramo.Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 0*48 á 0*4 9 el kilógramo.Aceite, de 4 8*50 á 49*50 pesetas la arroba; á 0*59 la lib ra , y  de 44*70 á 4 5*59 el decálitro.Vino, de 6'50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y de 4*55 á 6*93 el decálitro.Petróleo, de 0*35 á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de
cálitro.t r ig o ,  precio  medio, 44*89 pesetas la  fan eg a ,y  24*52 el hectólitro.Cebada, ídem  id ., 5*76 pesetas la  fanega, y 40*42 el nectó litro ,

SfovA. heses degolladas m  el dia de a y e r .— Yacas, 479. — Carneros, 845.— Terneras, 90.— Cabritos, 198.—T o ta l, 4.282.
Su peso en libras.. . .  90.295.—Idem en kilógramos., . .  44.423.

Miado de Im productos recaudados m  esta capital en el día 
i$ ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

r3BT0SSXftffGAUDAGX0n.| PUiS.t1M$, PUNTOSDERECAUDACION. Ptñt.üéñU.

fo ie d c u  > . ^ . 3.799*97 v e n i d o s . »Segó vi a.- . * - -v - 4.734*33 Fábricas de cerveza:Norte.. . ,  : 4 504l()7 segunda quincena., »B ilbao .. .  „ . . , « ,  & ¿ , 4.540 '38 Fábrica del gas, cok yAragón 4.924 *92 ¡ residuos... . . . . . . . .  »Valencia, 4 365*4 0 I Mataderos......................  4 4.572*80Mediodía, o J  4 6.653*0 5 I   —C o r r e o s . 6*80 i Tui'jki.. . . . . .  46.098*42Pozos de n ieve ínter-i 1
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Octubre d e  4 $ 7 ^ * E3 Alcalde.. A. Conde de lie* redia-Spínola,

PAT E  NO OFICIAL
INTERIOR. 

MADRID.—Se ha repartido el núm. 145 de La Defensa 
de la Sociedad, que contienen los siguientes interesantes 
artículos:Los tiempos presentes, por D. Cárlos María P erie r.— 
Memoria contra las corridas de toros, por D. Antonio Gue- 
rola.— La Natividad de la Santísima Virgen M aría, por 
D. Manuel de Chaves.— Un mundo desconocido en la provincia de Extremadura (continuación), por D. Romuald o 
Martin Santibañez.—Pensamientos escogidos, compilados 
por un católico.

Ha regresado á esta capital el, Dr. D. Marcial Taboada ’ 
Director de los baños de Trillo, y conocido especialista de 
las enfermedades nerviosas.

VARIEDADES.

DISCURSO
LEIDO EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL EN EL ACTO DE LA APER
TURA DEL CURSO ACADÉMICO DE 1 8 7 6  Á 1 8 7 7 ,  POR DON BENITO 
GUTIERREZ Y FERNANDEZ , CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD 

DE DERECHO (1).
III.

El feudalismo no constituye un accidente pasajero en 
la vida de la humanidad; es un acontecimiento que forma 
época en la historia. La acumulación en pocas manos de 
inmensos territorios á título ó como resultado del derecho 
de conquista; la fusión de la soberanía y de la riqueza que 
hizo prevalecer las relaciones de la propiedad sobre las re 
laciones personales, y la asociación general de los poseedo
res de feudos entre sí, explican su origen y pueden descu
brir su carácter. Sucesivas invasiones, que producen la 
inseguridad personal en otros pueblos, y la irrupción aga- 
rena, que rompe en el nuestro la unidad nacional y frac
ciona en mil pedazos el poder público, determinan su mo
mento histórico. Acontecimiento tan im portante debia 
causar honda huella en el derecho privado, y, con efecto, el 
feudalismo ha dejado sentir su influjo en el estado de la 
familia y en la condición de las personas.

En el período á que este exámen se contrae, existían en 
España tres clases de matrimonios tolerados por costum 
bre; el solemne, celebrado con todos los requisitos de de
recho y santificado por la religión; el á yuras, matrimonio 
legítimo, pero oculto, especie de matrimonio de conciencia; 
y la barraganía, enlace vago, indeterminado, cuyas prin
cipales condiciones eran la permanencia y la fidelidad. No 
sería justo atribuir al feudalismo una novedad general en 
Castilla y de la que usaban sin distinción todas las clases; 
sin embargo, los bastardos que por desgracia abundaron 
en otras familias, representaron papel muy principal en las 
aristocráticas.Hijos de los godos, con la vista fija en sus gloriosos as
cendientes y regidos por las tradiciones del famoso Fuero 
Juzgo, que si no era su ley ordenaba su disciplina, los se
ñores feudales fueron igualmente respetuosos hácia sus es
posas, si ya no les superaron en galantería. Señalábanles por 
arras, no como precio, sino como remuneración de sus pren
das personales, la tercera parte de sus bienes, haciéndoles 
además otros obsequios: muías ensilladas, paños é cinteras 
y una piel de abortones, la cual quiere la ley que sea m uy  
grande é muy larga é debe tener tres sanefas de oro é que 
pueda un caballero armado entrar por la una manga é salir  
por la otra (2)La mujer recibida con tanta ostentación en la familia 
ocupaba en ella el rango proporcionado á su clase. Reina 
y señora del castillo en las forzadas y frecuentes ausencias 
del m arido, recibía sus honores, se hacia obedecer de sus 
hijos y vasallos, y regentaba el hogar. Encantan, por su 
ternura, las descripciones que hacen los historiadores de la 
madre castellana. En estado de viudez, desgracia á que de 
continuo la exponían los azares de la guerra, resumía toda 
la autoridad, ejerciéndola por derecho propio.

Los Códigos, sobrios en cuanto concierne á la autori
dad m arital, no son más completos cuando tratan del poder 
paterno. Infiérese que no sería grande y ménos despótico 
el poder de los padres sobre sus'hijos que desde los $0 años 
en que el servicio de las armas era obligatorio, compar
tí an, como auxiliares y compañeros, el riesgo y el honor 
de los combates.En un sistema de organización basado sobre la propie
dad y que convertía en instrumento de poder el suelo, era 
término obligado el deseo de su conservación, y esto ex
plica el cambio en el derecho de sucesiones. En la aspira
ción pretenciosa, pero noble, de perpetuar á través de las 
edades el lustre de un apellido, debia tener origen el prin
cipio de primogenitura. Hijos son del feudalismo, modos de 
ser de la propiedad, nu trida con su sávia, el mayorazgo, 
la troncalidad y el retracto, instituciones nacidas al calor 
de la familia y á propósito para estimular la reconquista.

El feudalismo no limitó su acción á la esfera del hogar. 
Gomo todas las grandes instituciones, debia modificar el 
estado social. La condición de las personas arranca de la 
diferencia, en mal hora establecida, entre la servidumbre 
y la libertad. La servidumbre era personal y real. La per
sonal tenia algo de lujo, y era más propia de los pueblos 
entregados á la comodidad y al fausto como el romano. La 
segunda adhiere el esclavo al fundo; fué la que usaron los 
germanos y á su imitación los señores feudales. Las pala
bras servus, homo, criatio, fam ilia , plebs, usadas en anti

(1) Véase la G aceta d e  a y e r .(é) Fuero Viejo. Lib. V, tít, I, ley 8.

guos documentos, comprenden á las familias del mismo 
origen, á los adscritos á la gleba y aun á los hombres li
bres sujetos á algún género de vasallaje.De la servidumbre podia hacerse tránsito á la libertad 
por medio de Ja manumisión, que afortunadamente en esta 
época tenia lugar por varias causas.La libertad una, y esencialmente invariable, admitía 
tainbien grados. Los hombres libres formaban cuatro ca
tegorías: los nobles, que se distinguían por su riqueza y 
jurisdicción; los de condición simplemente ingénuos, ya 
fuesen ó no propietarios; los que se encomendaban á la 
benefactoría de varones poderosos é iglesias; los colonos, 
cuya adscripción al terreno era voluntaria.

Era el primer grado en la escala de la jerarquía social 
el de los hombres del privilegio. Los proceres, magnates y 
ricos homes participaban del gobierno en lo antiguo por 
su asistencia á los Concilios y después á las Asambleas na
cionales. Sus hijos eran los llamados infanzones^ya en el 
siglo XI, y unos y otros gozaban de exenciones é inm uni
dades. Después venían los ingénuos. Pero la inseguridad 
de los tiempos era tan grande, que no creyéndose los pue
blos bastante fuertes para defenderse contra la invasión 
extranjera y la absorción feudal, se sometían á la enco
mienda ó benefactoría de las personas poderosas mediante 
condiciones, la principal el servicio de las armas. En colo
nato voluntario viv íanlas personas ingénuas que recibían 
terrenos para su cultivo á virtud de estipulaciones expre
sadas en las cartas de aforamiento y los que por emanci
pación pasaban de la adscripción forzosa á la voluntaria. 
Los individuos de esta clase son los conocidos en la histo
ria  por los nombres de solariegos, collazos, forelos, trib u 
tarios y vasallos; algo diferentes entre sí, pero que en ge
neral gozaban de ínfima condición.Tal es en resúmen el aspecto jurídico del feudalismo. 
Apénas se concibe una institución más singular y que me
jor se preste á las parcialidades de la crítica. Cuando se 
recuerda que los señores feudales son los hérbes legenda
rios de esa magnífica epopeya conocida entre nosotros por 
la reconquista; cuando se considera que en sus costumbres 
y en sus hechos tuvo origen el antiguo caballero, que no 
por haberse exagerado dejó de ser en su tiempo el tipo del 
honor, de la lealtad y de la galantería; cuando se contem
plan esas familias seculares, árbol frondoso á cuya sombra 
se desenvolvían los pueblos educados en las máximas de 
la religión, amor al trabajo, respeto á la autoridad, sumi
sión y obediencia á la ley, el ánimo se eleva, y está pro
penso á enaltecer las glorias del castillo. Pero hablo de un 
hecho pasado, y no debo repetir el fallo que ha pronun
ciado la historia. El feudalismo, blanco de nuestras iras, 
ha existido como forma política é institución de derecho: 
su base fué la propiedad, su fórmula el poder, su ley el pri
vilegio.

IV.
En la deshecha borrasca que destruyó un vasto Impe

rio, y sumió en el abismo toda una civilización, noche de 
tinieblas que los historiadores llaman período de barbarie, 
una luz no se apagó, una institución salió incólume, un 
poder nada más conservó su vigor: la Iglesia.  ̂Y esto se 
comprende: la protege el brazo de Aquel que detiene el ím 
petu de los mares con un grano de arena, suspende sobre 
nuestras cabezas infinidad de mundos, manda que la luz 
se haga y la luz se hace. Toda doctrina, para ser fecunda, ha 
de convertirse en una institución. Jesucristo hizo á la  Igle
sia depositaría de las divinas enseñanzas que recomendó 
por su ejemplo y selló con su sangre. Su fundación fué tan  
prodigiosa como es admirable su destino. Doce Apóstoles 
elegidos de la más ínfima clase forman su Senado y su 
Corte: por trofeo de victoria ó como señal de combate les 
da la cruz: perseguida y pobre va á presentar la batalla á 
los poderes más despóticos del mundo, y lleva un ejército 
de m ártires.La Iglesia ha sido y es una institución universal y no 
una asociación política. No puedo oir sin pena que se pre
tenda desconocer su virtud, hablando en términos injurio
sos de sociedad teocrática y de poder teocrático. Los que 
tal frase profieren, ó no conocen su sentido, ó padecen una 
alucinación, ó la emplean de propósito para extraviar al 
pueblo.La Iglesia no se cubrió con el manto de los Césares, ni 
recogió el cetro y la corona flotantes en aquel nuevo dilu
vio en que se habia sumergido su calculado y frió despo
tismo. Hubiera podido disputar su conquista á los pueblos 
septentrionales, hordas salvajes que, si algún principio te
nían, si algo en el mundo respetaban, era el sentimiento 
religioso; pero sin temor y con dignidad retrocede, y les 
permite tomar posesión de la Europa. Por algo si no expre
só su divino fundador que su reino no era de este mundo, 
y estableció la línea divisoria que la Iglesia no ha traspa
sado jamás entre el Sacerdocio y el Imperio.

No discute la forma de gobierno de los pueblos, y acata 
su aristocracia, como ántes habia respetado el Imperio, 
como hubiera vivido en paz con la República. Arca Santa 
que encierra en su seno los destinos de la humanidad, so
brenada en todas las crisis y revoluciones, sin que altere 
su marcha la trasformacion ele los poderes públicos, porque 
no viene á tu rbar la paz, sino á consolidarla, enseñando á 
pueblos é individuos los caminos del cielo.

No hallaría término de comparación si quisiera apre
ciar su fuerza civilizadora, medida por las circunstancias 
de lugar y tiempo. Fiel al mandato de su fundador, le cum
ple en todos los siglos y con todos los pueblos, sea cual
quiera su procedencia y el grado de su civilización^ Con 
Reyes y con súbditos usa el mismo lenguaje, inspirado 
siempre por el espíritu de igualdad y justicia.

Para legitimar la obediencia, ella, que formada por el 
modelo de su divino Maestro pone por base de todas esta 
virtud, procura santificar el poder, fijar el justo límite que 
la religión establece entre el señor y su vasallo. Y á este 
deber, que cumple en interés de la paz y del Gobierno, no 
ha faltado nunca. Por la voz de un Obispo detiene á las 
puertas del templo un orgulloso conquistador que oculta 
entre los laureles de la victoria una mancha de sangre. No 
la arredran las hachas ni las teas incendiarias; y fuerte
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con la idea de su derecho, que es el de la hum anidad , de
tiene al guerrero  en su cam ino de devastación, y hace h u 
m illa r la frente al fiero Sicam bro. Sin su prestigio, real
m ente prodigioso, sin  su  v ir tu d  d iv ina que tan tas veces 
h a  salvado la causa de los pueblos, tris te  y dolorosa habría  
sido en la época feudal la situación de Europa, falta  de un  
poder fuerte, conm ovida por sucesivas invasiones, en tre
gada al férreo brazo de los señores que ten ían  por norte el 
capricho y llevaban escritos sus derechos en la p u n ta  de 
la esp ad a /L a  Iglesia fué en aquella terrib le  crisis el am 
paro  del pueblo, el m ediador que, interponiéndose entre 
poderes riva les, term inó  pacíficam ente sus querellas, el 
escudo de bronce que protegió las libertades públicas.

Acaso no he sido exacto al señalar el lugar que le cor
responde en la série cle las grandes trasforrnaciones; pero 
no parece m al escogido este m om ento en que la to tal igno
ran c ia  exigía m ás sus servicios, y su intervención debia 
ser m ás fecunda. Sacando toda la fuerza de su doctrina 
em inentem ente social, fáltam e exam inar, exám en que pue
de ser breve, el influjo que h a  ejercido sobre el derecho 
privado.

No he dicho bien influjo: el cristian ism o operó una 
com pleta, felicísim a revolución. T riste por demás era el 
estado del m undo al advenim iento  de Jesucristo , que tuvo 
lugar, llegada la p lenitud de los tiem pos, en la época an u n 
ciada por los profetas. E l paganism o, sofocando en el co
razón  los gérm enes de la v ir tu d  y divinizando los vicios, 
h ab ía  disuelto la fam ilia  y corrom pido las costum bres. 
Hablo en general: en los períodos de m ayor corrupción 
h ay  individuos que se salvan del com ún naufragio . El 
m atrim onio  inspirado por la religión del hogar, al cabo 
religioso, ya no ex istia: la v o lu n tad , solicitada por la im 
paciencia del deleite, desdeñaba las ritualidades del culto 
procurando  la satisfacción de u n a  necesidad m aterial en 
l a  facilidad del contrato , siendo m otivo de controversia, 
ag itada  h asta  nuestros dias por los Jurisconsultos, si era 
con tra to  consensual ó debia perfeccionarse por la entrega 
de la m ujer trasm itid a  como un  objeto de lujo. En un  acto 
que ten ia  por base la vo lun tad  y por único resorte  el p la
cer, la perpetu idad no era posible, y  el divorcio v ino  á ser, 
resu ltado  n atural, una consecuencia.

Los esposos, d isputándose el hono r de su  disolución, 
rivalizaban  en veleidad y am or al desorden: si las m ujeres 
repud iaban  por vicio á los m aridos, por vicio y por lujo 
los m aridos abandonaban á las m ujeres. La fam ilia langu i
decía por incertidum bre , y la suerte de los hijos era des
graciada: los infanticid ios fueron repetidos y las exposicio
nes frecuentes. AI desorden acom pañaba la  m iseria , y esta 
se daba la m ano con la esclavitud. ¡La esclavitud! Condi
ción abyecta, infam ante: los esclavos no eran precisam ente 
aquella población dedicada ai trabajo  y á la ind u stria  para 
a liv ia r de esta carga al ciudadano que desdeñaba las pro
fesiones m ecánicas como ind ignas de su alto rango: e l lujo 
y  la corrupción los hab ía em pujado hasta  el ú ltim o grado 
del envilecim iento; y si no servían  de pasto á las m urenas, 
porque un a  aberración no hace regla, ingresaban en las 
filas de los gladiadores condenados á alim en tar los, san 
g rien to s espectáculos del circo.

Ei pueblo germ ano estaba en condiciones b astan te  p a 
rec idas: las costum bres ofrecían la m ism a deform idad, 
m énos el refinam iento  del lujo. El m atrim onio  era casto, 
lo cual no im pedia que los caudillos, y en esas tribus 
abundaban, tuviesen, s iqu iera  fuese por orgullo, m uchas 
m u jeres: no eran estas objeto de placer; pero en cam bio 
serv ían  á los m aridos como instrum entos de labor y de 
fatiga . La legitim idad de los hijos realm ente no existía, 
porque los ilegítim os com partían  sus p riv ileg ios, y la 
suerte  de todos debia ser desgraciada, teniendo por base un  
derecho de propiedad. Cuanto á las costum bres, Tácito, 
que las pondera contraponiéndolas á las del Im perio , afir
m a no obstante que, si no estaban ocupados en la guerra , 
pasaban el tiem po en la caza ó en la ociosidad, entregados 
al sueño y á la intem perancia. «Entonces, dice, se ve á 
los hom bres m ás bravos y belicosos perm anecer en in a c 
ción com pleta, entregar el cuidado de la fam ilia , de la 
easa, de las tie rra s , á las m ujeres, á los ancianos ó á las 
personas m ás débiles.» Esto  dem uestra que á la barbarie 
se llega lo m ism o por el cam ino de la civilización que por 
el de la ignorancia, si una  luz de m ás brillo que la razón, 
si una  fuerza superior á nuestras fuerzas, no en frén a la s  
m alas pasiones y dirige nuestros pasos.

Lo que hizo el cristian ism o  p ara  rem ed iar tam años 
m ales no es m enester e x p lic a r lo ; a testíguaiño diez y 
nueve siglos que hace que el m undo g ira  sobre las m áxi
m as del Evangelio, ejes de d iam an te  que no han desgastado 
los sucesos, n i las m ás grandes crisis, n i las predicaciones 
m ás insensatas. R estituyó  al m atrim onio  su pureza, eleván
dole á la gracia del sacram ento; proclam ó al pié de los a lta 
res y á la faz de una sociedad que en tan  poco ten ia  á la 
m u jer, que no era sierva del m arido, que era su igual, una 
com pañera; fundó para  siem pre su san tidad  rodeando á la 
esposa de una  aureola de pureza que se em paña con una- 
m irada, y^á quien se ofende h asta  de pensam iento; le asig
nó como fin e-1 m útuo  auxilio  y la generación y conserva
ción de la prole, hijos de Dios y herederos del cielo, y 
anatem atizó  el d ivorcio, á no ser por causa.de adulterio , 
doble sanción de los deberes conyugales. La perpetu idad , 
s í, es consecuencia de ese lazo que Dios a ta  en el cielo 
p a ra  que los hom bres no le desaten en la tierra; lazo que 
tiene una  m isteriosa reproducción en la persona del hijo, 
y  tan  duradero , que al quebrarse en el borde del sepulcro 
deja á los buenos esposos la esperanza de que volverán 
á  encon trarse  en las insondables regiones de la e ter
n idad .

E n  otro orden de ideas hizo iguales prodigios, realizó 
los m ism os m ilagros. El ind iv iduo  en R om a valía  poco; 
absorbido por la patria , de la que m ás que persona inde
pendiente era u n a  parte, un  elemento, si le p restaba su 
g loría, le exigia en cam bio sacrificios á veces costosos á su 
personalidad. Los germ anos gozaban de m ayor indepen
dencia, _pero independencia h ija  de la rudeza com prada á 
p recio de su sangre, que prodigaban en una vida de guerra y  de aventuras. " •

El ind iv id u o , tal como el cristianism o le concibe, saca

de su m ism a condición el principio de su grandeza y de 
su dignidad perso n a l; la tiene como hom bre sin  pediría 
p restada á la ciudad, de que es una entidad ju ríd ica  y no 
un  instrum ento; y lo mism o que sea fuerte ó débil, sin 
pedirla á su brazo ni conquistarla por la fuerza. P a ra  de
tener la vara  del lic to r un rom ano exclam aba: soy c iuda
dano: un  germ ano habría  dicho: soy guerrero ; á un  c ris
tiano le basta decir: soy hom bre. «Para llegar á la inv io 
labilidad de la persona hu m an a  se necesita saber que e n 
tre  los seres terrestres sólo el hom bre ha sido hecho á 
im ágen y sem ejanza de Dios, ó como enseñaron Jesucristo  
y sus A póstoles, desenvolviendo esta idea del A ntiguo 
Testam ento, que es inm ortal por su espíritu; que resuci
ta rá  su carne, y que esta carne, convertida en sustancia  
incorruptib le y gloriosa, con tinúa viviendo idéntica y 
eternam ente en un  m undo superior (1).»

No autorizó la esclavitud: con la doctrina evangélica,
' que proclam a á los hom bres hijos de Dios y redim idos por 

su sangre, no cabe esta distinción, es incom patible ese es
tado. Si dentro de la ley de g racia , y á pesar de sus sa lu 
dables m áxim as, la esclavitud continuó duran te  algunos 
siglos, fué porque ofrecía dificultades trasfo rm ar sú b ita 
m ente el modo de ser de la sociedad; y aun  siendo fácil, la 
Iglesia no lo hab ría  hallado conveniente, pues á su p ru 
dencia de todos reconocida no podía ocultarse el peligro 
de sem ejante trasform acion: triunfó de ese vicio heredado 
de cien generaciones, como logró dom inar o tros, por la 
persuasión, por el ejem plo, por la paciencia. Obra fué de 
sus m áxim as hum anitarias, producto de sus incesantes 
predicaciones, la em ancipación de los esclavos; y después 
de obtenida, á ellas deben los libertos la posesión pacífica 
de su nuevo estado, los derechos inherentes á la libertad.

Tampoco abatió-el feudalism o; pero tem plando por la 
m ansedum bre el ardor guerrero de los señores feudales, 
dulcificó sus costum bres, am paró á los vasallos y creó esa 
atm ósfera de paz y tranquilidad  que se resp iraba en sus 
alcázares poblados de deudos y servidores.

E n presencia del cristianism o, que santifica la pobreza 
y erige altares al sacrificio, los hom bres se distinguen sólo 
por sus v irtudes, y esta es la ún ica  desigualdad." No hay  
en la Iglesia, como en las sociedades paganas, patricios y 
plebeyos. Inm ensa vocación de las gentes, en ella caben 
todos, grandes y pequeños, sin distinción de sexos ni edad, 
de colores n i razas: ha sido y es el único estado en que se 
en tra  y se asciende sin hacer pruebas de nobleza; el hijo 
del artesano y del labrador, clases en el orden civil ántes 
tan  deprim idas, sale del taller para  ceñir á sus sienes la 
t ia ra  de San Pedro;'

E sto  ha hecho el cristianism o; después de este bosquejo 
trazado con im parcialidad, si no con acierto , sería pueril 
p regun tar qué elem ento ha traído  al derecho: lo ha traído 
todo; yo no encuentro v irtud ; no encuentro princip io  d ig 
no de -tal n o m b re ; no encuentro fuerza alguna so c ia l; no 
encuentro religión n i m oral pública ó privada que no esté 
contenida en el principio cristiano.

Y.
El elemento germ ano, ¡a v ita lidad  de ese principio que 

unido al cristianism o ha sido la base de la civilización 
m oderna, encarnó en un a  idea, en una in s titu c ió n : Ja 
au toridad  real. De las costum bres de aquel pueblo, m ás 
aguerrido  que culto, deriva esta creación ju ríd ica  que, in 
form e y todo como debió ser al p rincip io , sim boliza la 
reunión  de los esfuerzos individuales, la concentración del 
poder. Tácito escribe: «Los germ anos escogen sus Reyes 
por la. nobleza, sus Jefes por el valor. El poder de los Reyes 
no es indefinido n i absoluto. Los Jefes m andan más por el 
ejemplo que por las órdenes: á la cabeza del E jército  se 
d istinguen  por su au toridad  y por su prev isión ;'se  im po
nen haciéndose adm irar (%).» Los caudillos reciben gus
tosos las órdenes del más bravo de todos, el p rim ero  en tre  
iguales, alzándole sobre el pavés en señal de vasallaje. E sta  
sum isión espontánea produjo la in stitución  rea l, pasajera 
al principio; pero que vino á ser estable cuando la con
qu ista  les sometió una población .vencida, para cuyo go
bierno necesitaron conservar la organización del e jé r
cito (3). La M onarquía fué la estrella que 'guió  la m archa 
de los pueblos invasores; el curso de las expediciones m i
litares revela siem pre el nom bre de un guerrero que con el 
títu lo  de Rey conduce su nación á la conquista. No era, 
no podia ser un poder fuerte , pues contenia en su mismo 
origen el gérm en de la debilidad. R ecibida de la elección y 
apoyada únicam ente en el valor personal, la Corona que 
daba som bra á un  pueblo no protegía la persona de los 
M onarcas: era , como dice un  escritor, un  cerco de hierro  
que valia más ó ménos, según la cabeza del que le llevaba. 
Posesionada de Europa, fió su salvación á los consejos de 
u n a  política firm e y previsora. M onarcas que han tra sm i
tido á la posteridad un nom bre glorioso, después de afian 
zar sus dom inios con victoriosa espada, su stituyeron  al 
principio electivo, causa de todas las revueltas, el p rin c i
pio hereditario ; doblaron la rodilla al cristian ism o, h ic ie
ron paz con la Iglesia; y bajo sus inspiraciones, siem pre 
adm irables por su esp íritu  de m oderación y prudencia, re 
dujeron á escrito las costum bres y prom ulgaron Códigos.

Al lado de la M onarquía levantaba su frente el co m 
pañerism o germ ano con pretensiones de un  poder rival. E l 
brillo del solio enaltecido por las funciones pala tinas com 
prom etía la institución  y am enazaba su existencia. No 
hubo nación que interiorm ente no fuese conm ovida, ni 
cetro que no fuese disputado, ni soberanía que incesan te
m ente com batida no abandonase parte de sus a tribu to s  á 
la am bición de los señores feudales. En España tuvo ei 
trágico fin que con m engua recuerda la h is to ria ; pero no 
era m enester que la honestidad ofendida de o tra  herm osa 
Cava hundiese traidoram ente el puñal en el corazón de la 
M onarquía; la institución  m onárquica debia hallar un se
gundo Guadalete en el feudalism o.

En el seno del régim en feudal la M onarquía no era m ás 
que un  títu lo  de Sucerania. El R ey , dueño en sus dom i-

(1) Carpentier. Le droit payen, III, pág. 9o.(%) Germania, VIL(3) Davoud. Oghíou. I n t r o d cap. XVI.

j mos, no ejercía poder alguno de adm inistración  sobre los?
de los grandes vasallos dependientes de su autoridad: te n ia  

I únicam ente en espectativa la vuelta  de sus feudos á la Co— 
| roña, ora por confiscación en caso de felonía juzgada p o r 
¡ la Corte de los Pares ó B arones, ora por herencia, o ra  p o r  
j m atrim onio  con una heredera en títu los, ducados ó grandes; 
I posesiones, ora por desheredación, á falta de heredera  
| varón , si se tra tab a  de una p rov incia dada en hereda- j. miento (1).
j Contra tan te rrib l e enemigo no faltaron á la M onarquía 
í poderosos aux iliares. JE1 desarrollo del com ercio y de la, 
j in d u s tria ; y en E spaña , jun tam en te  con esta causa , la. 
| reco n q u is ta , habían p roduc ido  una clase num erosa , in te -  
¡ Agente, a c tiv a , cuya genuina expresión fueron los M uni- 
J c ip io s ,lo s  Concejos. En ese ek  m entó, desdeñado por e l 

feudalism o, hallaron los M onarcas el secreto de su fuerza;, 
í concediendo á los pueblos exenciones y privilegios que 

asegurasen su libertad , crearon su au tonom ía, los predis
pusieron para la v ida del Estado; y cuando á favor de esta, 
política, em prendida con previsión y sostenida con perse
verancia, lograron crear un poder robusto, le a rro ja ro n  
como poderoso ariete con tra  los baluartes de la a ris to cracia.

La Iglesia vió con agrado y contribuyó con su le g íti-  
I m a influencia a una evolución capaz de asegurar el orden*
| y que em ancipando algunas clases volvía por los fueros da la d ignidad hum ana.

El m ovim iento ju ríd ico  perfeccionó la obra. H asta a l l í  
co n s is tía la  legislación en fueros y cartas pueblas, verda
deros privilegios faltos de sistem a que presentaban reduci
do á girones el principio de unidad. En aquel m om ento 
crítico el Derecho rom ano, sepultado entre el polvo que, 
los pueblos invasores habían  levantado  en su triunfal c a r
re ra , abandonó su su d a rio , y en form a gigantesca avanzó  
para  conquistar el m undo de las inteligencias, como la s  
arm as del Im perio hab ían  en otro tiem po sojuzgado el 
m undo de la fuerza. Su v o z , repetida por Jos claustros yr 
las U niversidades, halló  eco en escritos científicos y  en 
inm ortales Códigos, como lo será siem pre el insigne Códi
go d e ja s  P artidas. Algunos le censuran suponiéndole p ro 
picio al despotismo; pero me seria imposible partic ipar d e  
esta  opinión después de recorrer sus leyes, llenas de sab i
d u ría , que describen las obligaciones del M onarca y expli
can la diferencia que existe entre un Rey y un  déspota.

Este Derecho, modificado en su últim o período por Ios- 
p rincip ios filosóficos, y algo tam bién  por las divinas m á
x im as del Evangelio, fundó la institución  rea l, porque- 
siendo em inentem ente centralizador contenia gérm enes de. 
un idad  favorables á la M onarquía.

En sum a: 1a. institución  real, á los prim eros resplan
dores de la civilización, sin tió  la necesidad y el derecha 
de hacerse reconocer como poder central de la sociedad.. 
En su penosa m archa experim entó dificultades que detu 
vieron su progreso, que la h ic ieron  padecer eclipse; m as 
en el siglo XVI habia por fin arribado al apogeo de su. 
poder.

El principio dom inante en el orden político n a tu ra l
m ente se im ponía á las instituciones c iv iles,por lo que es

I llegado el m om ento de apreciar su influjo sobre ei derecho* 
privado; Al tocar este punto  no puedo pasar en silencia 
un  acontecim iento que ha ejercido en todos los órdenes de* 
la v ida decisiva influencia, por más que desde el fondo de 

* mi corazón la deplore con Ja conciencia de hom bre hon
rado y de escritor católico. Me refiero á la reforma. El pro 
testantism o trajo  una legislación especial para los protes
tantes entre sí y en sus relaciones con los católicos, legis
lación que, principiando por la fam ilia y acabando por e l  
Estado, llevó la anarqu ía  á las esferas todas del Derecho.* 
Por dicha para nuestro país, aquel elemento, sofocado err 
sus gérm enes, no penetró en las costum bres ni tuvo en 
trad a  en la legislación. Debo, pues, exam inarla  á la luz de 
la unidad religiosa que se desarrolla en el curso de su h is
to r ia , principio venturoso que hasta  el d ia h a  presidido en. 
sus determ inaciones.

La fam ilia continuó sin alteración, cual la habían de
finido los Códigos y consagrado los siglos: su base fué el. 
m atrim onio  canónico. Elevado á la categoría de sacra
m ento, la potestad civ il, que veia fielmente reproducidas; 
por la Iglesia sus leyes, no pensó, no debia pensar en d is
putarle la facultad  que por institución  d iv ina  le compe
tía  para legislar sobre él: aceptó su ritua lidad , y dejó á su. 
encargo señalar y dispensar los im pedim entos que obstan, 
á su celebración. Fulm inó severas penas contra  los que ce
lebrasen m atrim onios clandestinos, sin señalar sus notas*, 
reservando á la Iglesia ei definir la clandestinidad. Puse* 
fuera  de controversia la perpetu idad del m atrim onio , e s ta 
tuyendo, de acuerdo con ella, las causas de su nulidad y 
del divorcio, y le reservó el conocim iento de tan  delicadas 
cuestiones. Si exigió el consentim iento paterno, no declaró*, 
como alguna vez ha sucedido, que la falta de este requi
sito  produjese nulidad.

La igualdad personal de la m ujer, su d ignidad m oral 
quedó asegurada por la ley evangélica que la equ ipara a l  
m arido. Fa ltaba definir su capacidad ju ríd ica , pues n i 
ley gótica ni la de P a rtid a  contienen reglas precisas, y las. 
Cortes de Toro suplieron su silencio, fijando, por v a ría s  
leyes que han  m erecido elogio de los sabios, el lugar que 
ocupa en la fam ilia.

No om itió la legislación v isigoda la p arte  re la tiva  á  los 
hijos; pero las leyes del Fuero Juzgo, con ser tan  acaba
das, pecaban de insuficiencia: concedían á la m adre dere
chos sin declarar su naturaleza, s in  decid ir de un  modo ca
tegórico si se los conferia como m adre ó como tu to ra . H a
bló de las adquisiciones de los hijos con igual oscuridad» 
aludiendo de una m anera incom ple ta  á su procedencia j  
destino. Acaso por esto m ism o, por la superio ridad  que so
bre tan  deformes precedentes ten ia  el Código de Partida* 
su sistem a p revaleció , verdadera m ente en algunas cosas 
sin bastante m otivo: cam bió la p a tria  potestad en un  p a
triarcado, extendiéndola á toda un a  descendencia: p r iv ó  
de ella á la m adre, prefiriendo á los fueros de pate rn id ad

(1) Laferriere. Essai sur Vhistoire du droit frangais, tome* premier, liv, cinquieme.
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los oficies de 3a tutela, y restableció la añeja y privilegia
da  divisicn de los peculios.

Copió con servil espíritu  las causas por las que se ex
t in g u e  ó suspende 3a páíria  potestad; causas á las que la 
ley de Toro aumentó la emancipación por el matrimonio, 
h o no r  dispensado á esta institución y á la inauguración de 
u n a  nueva familia.

Si en c tras naciones hubo diferencias entre las p rov in 
cias del dereebo escrito y el consuetudinario , aquí hubo 
contienda entre precedentes: la lucha se empeñó entre dos 
legislaciones: lucha respecto al estado de las personas y el 
patrim onio  de las familias. La legislación goda introdujo  
las arras y los gananciales: la de P a r t idas  la dote romana: 
dos insti tuciones aparentemente incompatibles, pero ar
m onizadas por la ley, que han continuado hasta  nuestros 
d ias,  sin confundirse ni rozarse, cumpliendo su respectivo 
fin en  la familia.

N inguno de los dos precedentes admite la libre testa- 
mentifaccion; pues aunque el gótico la tuvo  en sus princi
pios, como an tiguam ente  la habia  profesado el romano, los 
dos la abandonaron por un  sistema obligatorio de herencia. 
E n  p u n to  á legítimas, la legislación romana, que dió la 
p au ta ,  no  constituye regla: 3a legítima española es la del 
Fuero  Jrngo, legítima forzosa, allí modificada, en interés 
de  los padres, con el sistema de mejoras. A completar la 
m a te r ia  vinieron las leyes de Toro dictando nueyas dispo
siciones sobre sucesiones hereditarias á favor de los ascen
dientes y de los hijos ilegítimos.

L a  troncalidad desapareció como principio de derecho, 
si bien se respeta en las provincias donde rige por fuero y  
costum bre, como un homenaje á la tradición y al senti
m ien to  de familia. El mayorazgo, regido antes por cos
tum bre , recibió foima legislativa, y con ella un desarrollo 
acaso inconveniente.

A la agnación reemplazó otro principio más conforme 
con Jas m áxim as de la razón y la sana filosofía. Im itando 
á  Justin iano , que procuró amoldar las instituciones al cam 
bio  verificado en las costumbres, la sucesión consulta las 
inspiraciones del corar on, y defiere la herencia por el orden 
que presume que habría  guardado el testador si hubiese 
podido expresar su voluntad.

No renunció á las teorías romanas, en su parte  más téc
nica, la n ateiia  de obligaciones, ú lt im as voluntades y pro
cedimientos; pero el derecho, esencialmente progresivo, 
usó de cierta libertad prudente; y merced á una reforma 
que en Ja h istoria  de nuestros ordenamientos h a  llegado á  
ser célebre, simplificó su ritualidad, dictó reglas más sen
cillas sobre contratos, testamentos y juicios.

La condición de las personas gradualmente mejorada 
presentaba, no obstante, algunos lunares. Los Códigos con
sag ran  el ] rincip io  de la desigualdad c iv i l  Los nobiliarios, 
el Fuero  Viejo, por cjen pío, en que más campea el p r iv i 
legio, establ( ce entre los hombres libres desigualdades i r 
ri tantes. En \a n o  la autoridad real, reivindicando sus de
rechos, declara que al Rey pertenecen cuatro cosas: ju s t i 
cia  , fonsadera, moneda é ¡os suos yantares: uno tras otro 

deja  arrebatarse estos florones de su corona; y corno si p e r 
derlos fuera poco, ratifica la abdicación de derechos m ena- 

jenables, autorizando con distinciones sofísticas las rég ia s  
mercedes, y declarando prescriptible la jurisdicción. Algo 
se hizo en diferentes reinados por contener este abuso, p u 
blicando le^ rs que pu si cían coto á las donaciones y re in 
tegraran  á la sobeianía en sus perdidos derechos; pero el 
remedio no fue i el todo dicaz. Odiosos privilegios que re 
bordaban la humilde condición de los siervos de Ja gleba, 
de los pobres solaj i¡ eos, han subsistido hasta  principios del 
siglo, que Jas Je} es sobre señorío, aboliendo ciertas presta
ciones, boira) on el ú ltimo vestigio del régimen feudal.

E n  resumen: á la M onarquía se debe, como elemento 
jur íd ico , el principio de unidad,-principio representado en 
otras partes por las Ordenanzas; que en España, país de 
las grandes ti adiciones y de los soberbios arranques de ge
nio, está representado por los Códigos, monumento de glo
r ia  de aquella edad.

VI.
Tan  desatendida estaba la democracia que, según ob

serva un e; critor insigne, Jos hombres que se ocupaban de 
las formas c"e gobierno en el momento de darse á luz apé- 
nas  la descubrían por n inguna parte (i).

Esta  vez, como tantas  otras, los políticos padet  an alu- ' 
« in a c ic n : poniendo en lo alto sus miras, lastimosamente i 
se equivocaban por no consultar la v ida p ra t t  ca por des
conocer la realidad de Jos hechos. Sin duda es fácil d istin
g u ir  la Monarquía que se personifica en un  individuo ó en i ¡  
u n a  familia, y Ja aristocracia que representa una  clase; 
m as  tampoco ee puede o c u l ta r la  democracia, que es el 
pueblo armado de sus derechos, la muchedum bre engreída 
por  el con ven cimiento de su propia fuerza. Hacían mal en 
considerar al pueblo corno un a  parte  abyecta de la socio- ¡i 
dad indigna de honores y bienestar, apta únicamente para  
obedecer, traba jar  y serv ir : formaba el tercer estado, cuyo 
poder, aunque no ejercitado, fácilmente se podía calcular 
remontándose un  poco en la h i s to ra ,  nquirienclo á través :i 
de las edades el secreto de su engrandecimiento.

Cualquiera que sea la diferencia entre las democracias 
m ederr as y las antiguas, aquellas eran el gobierno del pue
blo por J  pueblo, y consti tu ían  verdaderas democracias. 
P o r  eso tal vez sufrieron la ley que parece pesar como fa
tal destino sobre los organismos políticos; llegaron á un lí
m ite  desde el cual debían retroceder, y su descenso fué 
rápido.

Miéntras el pueblo se inspiró en las m áxim as  del pa
triotismo, y tuvo presente la idea del deber, la fo rtuna no 
le abandonó, y la victoria coronó sus esfuerzos. Dueño del 
poder, no supo apreciar el valor de su conquista: excitado 
por con trarios  estímulos, desdeñó la igualdad por buscar 
la r iqueza ; cambió los derechos por el placer, y de abdi
cación en abdicación sucumbió aprisionado en las redes 
d é la  t iranía . Así desapareció el poder del pueblo; así aca-

(1) Balines. El protestantismo comparado con el catolicismo}im m  4  capítulo LX, ,

bó la democracia, degradada por los vicios que habían per
vertido sus costumbres, sofocada por la libertad, á la que 
habia  deshonrado por sus excesos.

Cuanto m ayor habia sido su altura , tan to  más grande 
fue luego su abyección. El imperio le corrompe, la con
quista  le avasalla, la aristocracia le humilla. Sin embargo, 
el desorden y la intem perancia  le habian perdido; el t r a 
bajo y el sufrim iento  podían rehabilitarle. Como expresión 
del m ayor número, e-1 pueblo es la inteligencia, es la acti
v idad ,  es la energía. Soledades inmensas, donde jamás 
p lanta h u m an a  im prim ió  su huella, demandan el sudor de 
su frente, y con solícito afan m aneja el hacha  y el arado: 
frecuentes irrupciones comprometen la seguridad de su fa
milia , em puña Jas arm as y se hace guerrero : la industria  
necesita sus auxilios, y puebla los talleres, el comercio re
nace y se lanza á sus riesgos y aventuras. A estas causas 
de prosperidad m ateria l  se agrega otra moral, incom para
blemente superior, el cristianismo: aquellas le valieron r i 

quezas, comodidad, holgura ; esta le da grandeza de a lm a , 
decoro, dignidad personal.

¡Mísera condición h u m an a l  ¡Y to d a v ía  blasfema el 
hom bre de la religión! ¡No respeta á la Iglesia, que le ha  
educado, que le h a  engrandecido, que es su madre!

Exuberan te  de vida y colmado de merecimiento, se 
comprende que el estado llano deseara hacer valer sus t í 
tulos. Si no hubiera  pretendido más que esto; si se h u 
biera  l imitado á reclam ar sus derechos,á pedir voz y voto 
en el consejo de las naciones, su aspiración no habría  sido 
ambiciosa p lan to  menos , cuanto  que la M onarquía domi
naba con imperio abso lu to , y es lícito pensar si en algún 
caso no traspasó sus justos límites ; habia sido auxiliada 
en su cam paña contra el feudalismo por el pueblo y por 
el clero, y se puede dem ostrar  que pagó con ing ra ti tud  á 
tan  generosos auxiliares. Pero el tercer Estado , creyendo 
ser nada, pretendió serlo todo, y presentó su memorial de 
agravios en una época por extremo peligrosa. La sociedad 
estaba en crisis; la reforma pro testan te ,  atrayéndole con 
voz de sirena, le infundió su espíritu  anticristiano; la im 
piedad pervirtió  su inteligencia ; el paroxismo ofuscó su 
razón, y la desesperación arm ó su brazo; entonces la demo
cracia dejó de ser u n a  idea, fué una  furia  : en nom bre de 
un a  filosofía m ateria lis ta  y atea, aspiró á regenerar la h u 
m anidad; como torrente desbordado, rompió los diques de 
la tradición y de la h i s to r i a , y con las lanzas y las picas 
de que se hab ia  servido para  rasgar  los viejos pergaminos 
se puso á escribir los derechos del hom bre ,  y fijó en las 
fronteras del tiempo una  fecha para  siempre memorable, el
año do 1789. Después  no debo recordar lo que pasó;
nueva Medea, huyó  á refugiarse bajo la victoriosa espada 
del Capitán del s ig lo ; y am parada por el prestigio de su 
nombre, la democracia, que habia  trasformado la sociedad, 
infiltró su espíritu revolucionario en la legislación. Pub l i 
cados los Códigos de Napoleón, con los cuales, aun  más que 
por las armas, h a  logrado imponerse al m undo , los sabios 
alborozados [saludaron el advenim iento  pacífico de la idea 
democrática. No les d isputaré este mérito: sin embargo, 
me perm ito  preguntar :  esos Códigos ¿fueron una  imposi
ción ó la inspiración na tu ra l  y espontánea de la democra
cia? Sabemos que son la realidad ; ¿pero son su verdadero 
ideal? Me conviene fijar este supuesto , porque no intento  
analizar tales Códigos, sino describir, si acierto, lo que es, 
lo que representa el principio democrático. P a ra  esto, se
gún m i método, voy á exam inar  su espíritu  de familia, su  
tendencia social. r. ^
~ VII.

La familia es un a  insti tución  civil; pero tan  trascen
dental, que la religión la h a  bendecido, la ha  santificado 
siempre, El matrim onio , del cual trae origen , h a  sido en 
todos los pueblos, con excepción de alguno semisaívaje, un  
acto religioso. En los idólatras los presidia el dios del ho
gar. En tre  Jos hebreos fué una  solemnidad del culto, recuer
do de la sublime ceremonia que tuvo  á Dios por au tor en 

los felices días del paraíso. En la ley de gracia, de la cual 
era la an tigua imagen y figura, Jesucristo le elevó á sacra
mento.

No parecía probable que pueblos alumbrados por la luz 
del Evangelio desconocieran su carácte r ,  abandonaran  su  
santidad, que tan  conforme es con los fines de la in s t i tu 
ción; pero el poder temporal, divorciándose de la Iglesia y  
con el propósito, según se dice, de secularizar las ins t i tu 
ciones, ha  inventado el consorcio, el m atrim onio  civil. ¡Qué 
desgracia] El prestigio de esta insti tución no previene de 
la ley ni reconoce por base la voluntad.

Antes que esta consienta, y en el acto que consiente, 
hace la religión lo que la voluntad  por sí sola no puede: 
obra una  m arav illa  y diviniza lo que sin ella seria un  pe
cado, seria u n  crimen. No temo afirm ar que sin la in te r
vención de su poder sublime la unión de los sexos no es 
objeto de obligación, no es m ate ria  lícita de contrato. Se 
necesita  una v ir tu d  más poderosa que el pudor pa ra  que 
el m undo v e a ,  sin escandalizarse, rasgar  á cada hora  el 
velo del pudor. Los hombres que por el empeño de secula
riza r  Ja legislación sólo atienden á los efectos civiles reba
jan el m atrim onio  y d ivinizan el concubinato. Guárdenos 
el cielo de caer en semejante aberración, de con tr ibu ir  in 
directamente á tan  grave calamidad. Dado el p r im er paso 
fuera del camino de la verdad que conduce á la vida, se 
siguen sendas de perdición que llevan al abismo. E n  las 
páginas de la dem ocracia, tan  temible por sus abusos, es
cribe ya  alguna escuela u n a  frase que no puedo p ronunciar  
sin rubor: el amor libre.

L a  familia fia sus altos destinos á la perpetu idad del 
matrim onio : la indisolubilidad del vínculo conyugal es 'su  
condición, su  garantía . N inguno cumple esta condición, 
n inguno  es indisoluble más que el religioso. El divorcio, 
entre los pueblos paganos ra ra  vez perm it ido , tenia lugar 
entre misterios y ri tos espantosos. La religión cristiana, 
exenta de las supersticiones del paganism o, emplea, s in  
embargo, el mismo rigor, la m ism a inflexibilidad. Ni la 
ley na tura l  ni Ja evangélica han  transigido jam ás con el 
divorcio. Moisés, que no pudo negar á su  pueblo a lgunas 
cosas por la dureza de su corazón, le perm itió  el repudio

con dificultad, y en caso especialísimo, sólo cuando la m u 
jer dejase de ser agradable al m arido en razón de alguna 
torpeza.

Jesucristo, preguntado por los fariseos si era lícito á un  
hom bre repud ia r  á su m ujer por cualquiera causa, contes
tó: «¿No habéis leido que el que hizo ai hombre desde el 
principio varón  y hem b ra ,  los hizo y dijo: por esto dejará  
el hom bre  padre y m adre ,  y se ayun ta ra  á su m ujer  y se
rán  dos en u n a  carne. Así que ya no son dos, sino una  
carne. P o r  tan to , lo que Dios jun tó  el hombre no lo separe?.... (1)»

Ahora  b i e n : si la unión conyugal no es más que un  
contrato , el consentimiento que le forma puede disolverle. 
El legislador que hab ia  asentado el principio no retroce
dió , no debia retroceder ante su consecuencia. La ley de 
20.de Setiembre de 179$ introdujo el divorcio por consen
tim iento  m ú tuo  en nombre de la libertad individual que 
resultar ía  menoscabada por un  compromiso indisoluble. El 
Código napoleónico declara que el consentimiento m ú tu o  
y perseverante de los esposos expresado de la m anera  que 
determina, bajo las condiciones y según las pruebas que 
establece, acred ita rá  suficientemente que la v ida  común 
les es insoportable, y que existe para  ellos causa perentoria  
de divorcio ($). Cierto es que la ley de 8 de Mayo de 1816 
rechazó el divorcio por el consentimiento, y que los Códi
gos modernos, legislando sobre el matrimonio, estatuyen 
que es por su natura leza  perpétuo é indisoluble; pero la 
dem ocracia ,  que hizo prevalecer ese principio en la legis
lación, pide su restablecimiento en nombre de la lógica y 
de la libertad individual. Si hasta  el dia ha sucumbido,, 
posible es, cási seguro, que tr iunfe por fin en su  demanda; 
y ¡ay de la sociedad! ¡Ay de las familias el dia que el di
vorcio definitivamente se establezca!

Miéntras en R o m a ,  aunque p a g a n a , existió el m a tr i 
monio religioso, las costumbres fueron puras y raros los 
casos de su disolución: cuando relegadas por inútiles las 
an t ig u as  solemnidades, el m atrim onio  descendió á la ca
tegor ía  de simple contrato, el divorcio fué un  cáncer p ara  
las familias, el lujo de los poderosos, el abuso que con des
doro de su sexo h a  dado triste celebridad á las m a tronas  
y á las libertinas. La inm oralidad tr iunfa  empezando por 
corrom per los m a tr im o n io s : cuando la corrupción llega á  
su colmo, decia el t r ibuno  Carion N isas,  el d iv o rc ió se  
m uestra  al descubierto, escoltado de todos los males, de 
todos los desastres, del asesinato; y aun no es todo: ¿cuá l  
fué el cimiento de los t r iunv ira tos  y de las d ic taduras que 
ensangren taron  á R om a y al m undo?  El divorcio. La h is
tor ia  regis tra  el de Pompeyo por orden de Sila, el de An
tonio y otros. Las tablas de proscripción y los libelos de 
divorcie) se firman en el mismo lugar y en la m ism a hora: 
la familia es destrozada; el m undo desolaelo; las lágrim as 
de las esposas y la sangre de los pueblos corren al m ism o tiempo (3).

L a  autoridad del m arido es un  hecho constante en la 
familia, necesario para su conservación. El Supremo H a
cedor'dió  la regla señalando á la madre del hum ano  linaje, 
después de la p r im era  culpa, el lugar que habia de ocupar
en ella  estarás bajo la potestad del m arido , y él tendré
dom inio  sobre tí (4). A los pueblos idólatras llegó este pre
cepto como vago ru m o r de una voz perdida. Cierta cu l tu ra  
informe, en que el principio na tura l  pugnaba con el senti
m iento  religioso, desfiguró Ja tradic ión y engendró la ser
vidum bre. E n  las pr im itivas  familias, la autoridad m arita l  
reconoció por fundam ento  la necesidad del culto , y se ex~ 
plica por la religión: en el pueblo romano tom a forma po
l í t ica ,  y la explica el poder: entre los septentrionales es 
producto de la superioridad del sexo, y la explica la fuerza.

La  m u je r ,  como si procediera de d iversa ,  de inferior 
especie, tuvo  escasa consideración, á lo cual contribuía»  
no poco sus desórdenes, ántes que el Evangelio v in ie ra  á  
cons ti tu ir  su tabla de derechos. San Pablo , el Apóstol do 
las gentes, operó decididamente su emancipación, expli
cando el sentido místico del m a tr im on io ,  la clase de de
pendencia en que le coloca respecto de su m a r id o , sus de
rechos y deberes recíprocos. «Las mujeres estén sujetas á  
sus maridos como al Señor. Porque el marido  es cabeza 
de la m ujer, como Cristo es cabeza de la Iglesia, de la que 
el m ism o es Salvador, como de su cuerpo. Y así como la  
Iglesia está sometida á Cristo, así lo estén las mujeres á  
sus m aridos en todo. Vosotros, maridos, am ad á vuestras 
mujeres como Cristo am ó tam bién á la Iglesia y se entregó á sí mismo por ella (5).»

La Iglesia ha  fijado por estas m áxim as de una m ane ra  
irrevocable la suerte y el destino de la m ujer  casada. E l  
antiguo derecho de v ida  y m uerte  se ha  traducido por u n  
deber de protección. Los fueros que representan el ele
m ento  germano, los aris tocráticos, fueros los más favora
bles al principio au toritario ,  el Código de las Partidas, que 
llama al marido  señor y cabeza de la mujer, n inguno le 
otorga u n a  au toridad  despótica. Los Códigos publicados 
en nuestros dias tom an por modelo el francés, cuyo a r 
tículo $13 declara que el marido debe protección á su  m u 
jer y la m ujer  obediencia al marido.

¡Y quién lo creyera! Ese ar t ícu lo , que de una m anera  
tan  suave funda las relaciones de fam ilia ;  ese ar t ícu lo , 
sólo por hab lar  de obed ienc ia , ha  sido denunciado con 
verdaderos clamores de indignación. E sta  palabra malso
nan te  parece un a  brutalidad legislativa indigna de las na 
ciones civilizadas. No hay  uno solo de los escritos ó dis
cursos en que se reiv indiquen los derechos de la m ujer  que 
no le saque á la vergüenza. En  una  conferencia acerca de 
la m ujer  en el siglo XIX, Pelletan la emprende con N apo
león I, á quien acusa de ser su  autor. Hablar de la obe
diencia de la mujer, es organizar el matrim onio  como u n  
regimiento; hablar d é la  protección debida á la m ujer  p o r  
el marido, es hacer u n a  in ju ria  g ra tu i ta  á los hombres. 
M. Mili dice que el matrim onio  es la ún ica  serv idum bre

(1) Evangelio de S. Mateo, cap. XIX, vers. 4 j  sig.($) Art. #33.(3) Dise. %%
(4) Génesis, cap. III, vers. 16.
(5) Carta á los Epliesios, cap. V, vers. $2 y sig.
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real reconocida por las leyes : no hay otra esclava recono
cida por la ley, sino la dueña, el ama de cada casa (1).

¡Qué delirio! Para vivir de ciertas ilusiones se necesita 
desconocer la humanidad y rasgar la historia. Cuando la 
tiran ía reinaba en el hogar doméstico, tiempos odiosos que 
no pretendo resucitar, las mujeres no eran libres; pero esas 
mujeres se llamaban Lucrecia ó Virginia, cuya sangre ino
cente dió al pueblo la libertad; ó eran la madre de Corio- 
lano, que salva la patria; ó la madre de los Gracos, Corne
lia, la ilustre hija de los Escipiones. Más tarde se despre
ció el matrimonio, porque para gustar sus encantos el co
razón no era bastante p u ro , y las mujeres sacudieron su 
yugo; pero en aquel tiempo, el de su independencia y que debia ser el de su grandeza, el de su esplendor, juzgúese 
de su condición por las siguientes palabras de Metelo Nu- 
mídico en su censura dirigida al pueblo: «Si fuese posible 
no tener mujer, nos libraríamos de este mal. Pero como la 
naturaleza ha establecido que apénas se puede vivir feliz 
con ellas ni subsistir sin ellas, es preciso atender más á 
nuestra conservación que á una satisfacción pasajera.»

Téngase esto presente: la historia se copia: la lógica de 
los hechos es, si cabe, más inflexible que la de los princi
pios. La situación de la mujer en la familia ¿será real
mente un problema social? ¿Puede producir conflictos una 
doctrina que tiene por legislador al mismo Dios?

El matrimonio extiende sus efectos, no sólo á las per
sonas, sino á los bienes de los cónyuges: juntas caminan 
las relaciones personales y las económicas. Diversos siste
mas se han producido relativamente al patrimonio de las 
familias: los principales, la dote y la sociedad conyugal. 
La dote, de origen romano, y que allí desempeñó altísimos 
fines, supone la separación de intereses; la sociedad con
yugal, producto de las costumbres germanas, representa la 
unidad. Los dos sistemas pueden amalgamarse, como acon
tece en España, ó desenvolverse en línea paralela, como ha- 
sucedido en Francia, donde las provincias de derecho con
suetudinario observaban la com unidad, y las de derecho 
escrito el régimen dotal. Larga y empeñadamente conten
dieron los oradores que tomaron parte en la discusión del 
Código sobre la preferencia entre árnbos sistemas; pero el 
pleito terminó por transacción, como en general todos aque
llos en que se debaten las delicadas cuestiones de la vida civil.

Lia ley ordena que los cónyuges manifiesten si desean 
vivir sometidos al régimen dotal ó al de la comunidad; en 
el último caso les permite modificarle por los pactos que indica ó los que tengan por conveniente, y aun por cláu
sulas que aumentan á los anteriores un tercer régimen: la 
exclusión de la comunidad y la separación de bienes.

Esta reforma ha sido aplaudida por algunos Jurisconsultos que, en la libertad de acción dejada á los contra
yentes, pretenden descubrir el influjo del principio cris
tiano. Yo no tengo tanta fortuna. En este sistema late, á 
mi entender, el espíritu emancipador que caracteriza la 
época presente. Conozco que precave los conflictos que entre los cónyuges pueden surgir por cuestiori de intereses. 
No le censuro ni le discuto: propongo únicamente que al 
constituir una nueva familia no se la dé por base un prin
cipio de desconfianza; que no se amplíe la capacidad ju rí
dica de la mujer á expensas de los derechos del marido como cabeza y jefe de la casa.

La familia es una institución n a tu ra l, y la patria po
testad obra predilecta de la naturaleza. No hay lazos más 
fuertes que los de la sangre ni autoridad más legítima que 
la de la paternidad. A enaltecer esta institución , que se 
presentaba á la vista de las primeras edades rodeada de 
encantos y prestigios, debieron concurrir y concurrieron 
la religión y el poder civil La religión prestó al padre su 
carácter religioso y le hizo sacerdote; el poder los a trib u 
tos de la majestad y le hizo rey. En todos los pueblos tuvo 
igual fisonomía y podría estudiarse su desarrollo; pero debe 
ser preferido el romano , que los eclipsa á todos. La pátria 
potestad llena toda la historia de este pueblo.

Miéntras las costumbres se mantuvieron puras, los h ijos fueron sumisos y los padres no abusaron de su poder. 
Si Manlio sacrificó á su propio hijo, y Aulo Fulvio al suyo 
comprometido en la conjuración de Catilina; en el primer 
caso demandaba este rigor, aunque costoso á la sensibili
dad, la disciplina militar; en el otro la salud de la patria. 
Pero hijos de familia, educados en la severa disciplina do
méstica, fueron los Fabios y los Escipiones, y aun los Ma
rios y Silas; aquellos Capitanes y Jurisconsultos insignes, 
que no sólo supieron consquistar el m undo, sino lo que es más difícil, darle gobierno y leyes.

En el período de la decadencia, la corrupción, que de
gradó todas las instituciones, manchó también la pátria 
potestad: el poder del padre se convirtió en tiran ía , y la 
obediencia del hijo en abyección y bajeza. Jesucristo, que 
enalteció á la mujer y predicó la dignidad del hombre; Je
sucristo, que santificó los poderes legítimos, rehabilitó el 
poder paterno restituyéndole sus condiciones naturales. 
¿De quién, sino del Cristianismo, provienen las sábias má
ximas que abundan en los trabajos legislativos? ¿Dónde, 
sino en las fuentes purísimas de la Iglesia, bebiéronlos au
tores de nuestros inmortales Fueros sus magníficas ense
ñanzas sobre la familia y los derechos de los padres? Ya 
no dicen, como en otro tiempo, que el padre tiene derecho 
de vida y muerte sobre sus hijos. El Código Alfbnsino que, 
con colorido perfectamente romano, define la pátria potes
tad poder é señorío que han los padres sobre los hijos según 
natura é según fuero , declara que este poder no es el que 
tiene el señor sobre el esclavo, ni la jurisdicción que ejer
cen los Magistrados, sino que se toma por ligamento de re
verencia é de subieccion é de castigamiento que debe haber 
el padre sobre el hijo; y añade que el castigamiento debe 
ser con mesura é con piedad (2).La pátria potestad, simbolizada por un precepto enér
gico y hasta despótico, saca hoy su fórmula de un princi
pio moral; la, consecuencia debe ser una completa tras- 
formacion en este estado. El Código francés, en otros

(1) Baucirillart. La familleet Vedwcrtfion, pág. 184.(8) Partida 4.a, tit. XVII.

países reproducido, otorga al padre derecho absoluto de 
dirección hasta los £1 años; de corrección judicial hasta 
los 16; de oposición al matrimonio hasta los 25. No puede 
afirmarse en absoluto que esté desarmado en la familia, 
si se atiende á las facultades de que le reviste la ley; pero 
la debilidad de ese poder, su desprestigio consiste en el 
espíritu emancipador que informa todas las instituciones, 
y que en la familia, más que en ninguna, hace notar su 
pernicioso influjo. ¿Qué necesidad hay de desarmar al pa
dre? Medio más eficaz para enervar su poder es emancipar al hijo.

El principio democrático profesa, respecto á la familia, 
teorías disolventes: no atreviéndose á negarla, absurdo á 
que, sin embargo, llega en sus arranques de paroxismo, 
pretende deshacerla estableciendo incompatibilidades entre el hogar y el foro, entre el hijo y el ciudadano. Vache- 
rot dice: «La familia moderna tiene demasiada influencia 
sobre la ciudad; pero una influencia que la abate y la debilita en lugar de levantarla y fortificarla. Para ella es 
una causa de servidumbre más que de libertad. En lo an
tiguo la ciudad oprimía á la familia. Hoy la familia tiene 
omnipotencia sobre el hijo y sobre el hombre, pero de la 
cual usa frecuentemente para enervar al uno y gastar al 
otro (1).» El régimen doméstico dirigido por la prudencia 
del padre y las piadosas inspiraciones de la madre, verda
dero ángel del hogar; ese régimen es incompatible con las 
exigencias de esta escuela que desea emancipar al hijo para 
ejercer sobre él un imperio absoluto y exclusivo. Si no le 
reivindica en nombre del Estado, como con ruda fran
queza en las crisis supremas ha tenido el valor de decla
rarlo, proclama con voz alta que el tiempo de los padres 
absolutos ha pasado: siembra en el corazón de los hijos 
injustas desconfianzas que les hacen considerar la autori
dad de los padres como atentatoria á los derechos de su 
personalidad: lisonjea su orgullo con el espíritu de una 
insolente fiscalización, y produce y mantiene en la fa
milia lo que gráficamente se llama la decadencia del res
peto. Esta frase describe la época. Aunque sólo hubiera 
este síntoma, me bastaría para desconfiar de la generación 
actual y temer por su porvenir si la sociedad no se cor
rige. ¿Qué será lo que se respete hoy en el mundo? No hay 
institución divina y humana; no hay mérito individual, 
por superior que sea, capaz de inspirar respeto. Nuestra so
ciedad democrática recuerda al vivo la pintura que ha he
cho Platón del interior de las casas en un estado social que 
tiene, como el nuestro, la democracia por fundamento. 
Cuando el interior de las familias llega á ser presa de una 
insolenté igualdad, todo, hasta los animales, parece respi
rar la anarquía. El padre teme y respeta á su hijo, y el 
hijo trata  bien pronto al padre como su igual. No tiene 
hácia su padre y su madre ni temor ni respeto; quiere decir en todo, yo soy libre  (2).

El poder materno, nacido del matrimonio, debe sobre
vivir á su disolución. El oficio de la paternidad natural y 
sagrado imprime carácter en interés de los hijos, nunca 
más necesitados de sus auxilios que en el período cíe la or
fandad. Los Códigos de origen germano le concedieron á 
la madre; porque, como dice nuestro Fuero Juzgo, la madre 
non há menor cuidado del filio que el padre; por ende los 
fijos que son sin  padre é sin madre fasta lo  años sean lla
mados huérfanos (3). Las leyes de Partida, redactadas en 
diverso espíritu, la alejaron de la familia, sustituyéndola 
por un tutor. El Código francés establece como solución 
media la tutela de los padres y de las madres. Después de la disolución del matrimonio, ocurrida por muerte natural, 
ó civil de uno de los esposos, la tutela de los hijos menores 
no emancipados pertenece de pleno derecho al padre ó m a
dre sobreviviente (4). No ha podido, en mi sentir, hacerse 
aplicación más desgraciada del principio democrático. Ni 
por el fondo ni por la forma es tolerable esta innovación: 
la tutela tiene por objeto á los desgraciados huérfanos, y 
ha sido siempre una defensa subsidiaria, una como semi- 
paternidad; nunca la tutela podrá compararse con la pátria 
potestad, que tiene un origen más alto, natural y sagrado, 
y mayor latitud. 1Es también peligrosa la doctrina establecida sobre pe
culios, pues con mengua de los sentimientos de familia 
desconoce los fueros de la paternidad, descompone el hogar 
y precipita su disolución. El Código francés concede al 
padre durante el matrimonio, y después de su disolución 
ai sobreviviente padre ó madre, el usufructo de los bienes 
de sus hijos hasta la edad de 18 años cumplidos ó hasta la emancipación, que puede tener lugar ántes de esa edad (5). 
Por la ley española de 18 de Junio de 1870 los padres no 
adquieren la propiedad, el usufructo ni la administración 
de los bienes adquiridos por el hijo con su trabajo é indus
tria si no viviere en su compañía; el hijo se reputará p a ra ' 
los efectos del artículo como emancipado (6).

Limitando el derecho de usufructo, el legislador ha 
olvidado que no es sólo una compensación de los desvelos 
del padre, sino un tributo de respeto debido á su autoridad.

El abandono de la casa paterna, en la que más de una 
vez para evitar disgustos el padre habrá de consentir, 
basta para que pierda sus derechos, aun el de adm inistra
ción, cuya circunstancia, agravada por otras análogas, abre 
una brecha en la pátria potestad.

Más grave que esta reforma, más perjudicial para la 
integridad de las familias, es la que se refiere al período de 
su duración, reducido paréntesis trazado por el dedo de la 
democracia como medida y límite de este derecho. Los le
gisladores romanos, pensando cuerdamente que ningún 
poder es sólido si no es duradero, diéronle por base la es
tabilidad. No queriendo hacerle perpétuo, señalaron causas 
para su disolución, pero causas contadas y especiales; la 
muerte, que todo lo desata, la emancipación voluntaria del 
padre, y en el último período, que no al principio, la dig
nidad del hijo; nunca ni por ningún motivo la edad. Los

(1) La Democratie, chapitre V.(2) Baudrillart, pág. 484.(3) Ley 4.a, tít. III, libro 4.
(4) Art. 890.(5) Art. 384.(6) Artículos 66 y 67.

modernos Códigos añaden esta nueva causa. El hijo legí
timo se reputa emancipado desde que ha entrado en^ia 
mayor edad, cuya edad es por el derecho vigente á los 25 
años; por el Código francés á los 21; por el proyecto á los 20; y como sobre esto no cabe regla segura, lo mismo 
puede fijarse á los 23 que á los 18. Esta novedad es peli
grosísima. En su apoyo se ha dicho que los lazos de suje
ción de los hijos son semejantes á sus mantillas y á sus 
primeros hábitos: la edad y la razón los libran de ellos, ha
ciéndolos dueños de su persona (1). Pero esta emancipación 
prematura menoscaba el poder paterno; una autoridad 
cuyo término aproxima, diceBelime, no es respetada; cada 
cu d puede apreciar si hoy un hijo de 18 á 20 años, es de
cir, á una edad en que más freno necesita, está sometido, 
á una autoridad cualquiera, sobre todo cuando posee bienes personales (2).

Ninguna razón justifica la especie de incompatibilidad 
que pretende establecerse entre los deberes filiales y los 
derechos cívicos, entre el hijo y el ciudadano. Sujetos estaban ios romanos a la patria potestad, y sin embarco 
Roma en una ceremonia pública vestía á los jóvenes de lio- años la toga viril; dq 18 y 20 pronunció César sus magní
ficas arengas, y ántes de cumplir los 2b Escipion tenia el 
mando de los ejércitos y era árbitro de los destinos de la República.

Finalmente, es la propiedad teatro en que se desarrolla 
la familia: sigue sus huellas y participa de sus vicisitudes; 
por eso tiene tanta importancia la ley de sucesiones. Los 
bienes del que ha dejado de existir se trastieren por m i
nisterio de Ja ley, sucesión intestada; ó según sus disposi
ciones, sucesión testada: la primera representa el principio 
de familia; la segunda el derecho de propiedad; la ley ro
mana llamó á la herencia á los agnados, y luego sin dis
tinción á los parientes; mas en ámbos casos la sucesión era familiar.

La testamentifaccion nació libre, porque libre es el derecho de propiedad; la equidad y la interpretación intro
dujeron las legítimas, pero el dominio no consintió en esta 
limitación, y pugna desde entonces por recobrar su libertad.

La trasmisión mortis causa, como la que se verifica por actos entre vivos, puede cumplir diversos fines: de aquí la 
variedad de sistemas. Cuando la propiedad vino á s r cau
sa y expresión del poder, la herencia, prosiguiendo un fin 
político, tomó por divisa la máxima de que los bienes se 
conserven perpetuamente en la familia. La institución general de los siglos medios fué el derecho de primogenitura.

El feudo hizo de la propiedad el pedestal de su gloria; 
y sujetándola á una sucesión regular y constante en favor 
de determinada descendencia, creó el mayorazgo y sus va
riadas especies. La libre testamentifaccion frecuentemente usada, porque en aquella confusión de principios cada fa
milia, cada localidad conservaba el suyo, sirvió de medie 
para establecer la desigualdad de los hijos; ios grandes la
bradores y los que se dedicaban al fomento de la ganadería 
emplearon con provecho de sus industrias esta forma de 
sucesión que mantenía la opulencia de las clases privile
giadas; la ley y las costumbres autorizaron la disposición 
integral de la herencia: entonces tuvo lugar el régimen que M. Le Play llama la conservación forzosa.

Los filósofos del siglo XVIII, que tanto se preocuparon 
por reformar la sociedad, se mostraron ménos alarmados 
de lo que se cree por el derecho de primogenitura. El cita
do autor observa que no ha hallado en los escritos de VoI~ 
taire ó de Rousseau la menor crítica á este propósito, y 
Montesquieu condena formalmente toda inrnistion del legislador en esta clase de intereses privados (3). Pero la re
volución no podia tolerar un régimen fundado sobre eL 
privilegio y que habia producido la desigualdad de fortu
nas: si habia de tener alguno, debia ser el de la división 
igual, el de la partición forzada, y esa es su historia. El 
decreto de 4791 adoptó para las sucesiones intestadas el 
principio de igualdad absoluta de los herederos colocados 
en el mismo grado por orden de nacimiento: el de 92 prohi
bió definitivamente las sustituciones que la Ordenanza 
de 1747 habia reducido al segundo grado. Esto era poco: 
habia declarado a la libertad testamentaria una guerra á  
la vez de principios y de circunstancias; y el decreto do 7 de Marzo de 4793 abolió la facultad de testar en línea rec
ta, disponiendo que los descendientes d 1 mismo grado tu 
viesen derecho á la partición igual de bienes de sus ascendientes.

Traspasado el límite, no habia más remedio que parar en el comunismo ó retrogradar, y así lo hizo el legislador: 
por una série de medidas avanzó reaccionando contra estos diversos excesos, hasta parar en el decreto de germinal 
año 44 (49 Agosto 4803), que establece las bases esenciales del derecho vigente. El art. 943 del Código permite las do
naciones entre vivos ó por testamento á favor de hijos ó 
extraños, pudiéndose elevar á la mitad de los bienes si no 
hay más de un hijo ó una tercera parte si hay dos, y á la cuarta si son tres ó más.

Esta ley ha suscitado vivas críticas. Durante la res
tauración se impugnó á nombre del privilegio: fué la guer
ra hecha á la pequeña propiedad á nombre de la grande. 
Hoy la oposición adopta diverso criterio; ménos las es
cuelas tradicionalistas, que se conservan fieles al derecho 
de prim ogenitura, las demás la combaten á nombre de la 
libertad considerada como corolario del derecho de propiedad.

El principio de las sucesiones no se relaciona de tai 
modo con el estado de familia que sea responsable del de
caimiento, de los vicios que la degradan y la desfiguran. 
Los males de la sociedad, y que encarnan en la familia" tienen más hondas raíces. Sin embargo, á la crítica de la 
ley se une un conjunto de ideas morales y económicas,, cuyo alcance, cuya trascendencia fuera impolítico desco
nocer. El hogar doméstico, símbolo de estabilidad, no debe 
ser trastornado á cada generación, como desgraciadamente 
sucede con la división forzada, verdadera dispersión de 
las familias. ¿Cuántos hijos suceden hoy á sus padres? ¿Y

(4) Di se. 33.
(2) Belime, Philosophie dudroit, tom. III, pág. 442.(3) La Reforme soeiál, tome premier, cap. 2, g 20.
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"se oree que esto pueda hacerse s in  perju ic io  para la  m oral? 
L a  h e re n c ia , este hecho que p erm ite  al h ijo  c o n t in u a r la  
persona del padre, según la enérg ica expresión del derecho 
ro m a n o , es algo menos m ateria l que los bienes, supone 
"toda suerte  de lazos m orales; rom perlos ó debilitarlos es 
in u tiliz a r  la fam ilia como influencia de educación (i).

Bajo el aspecto económico ofrece otros inconvenientes, 
E l régim en de la p rop iedad , indefin idam ente div isib le , 
hace experim entar sus odiosas consecuencias desde que la 
d iv is ión  excede la m edida que conviene á un  buen  cultivo. 
Los gastos a u m en ta n , los beneficios d ism inuyen  , los prés
tam o s g ravan  de m ás en m ás la propiedad (&). ¿H abrá 
•modo de reco n stitu ir  este elem ento que la legislación des
tru y e ?  El Código no le da, la c ienc ia le busca; y como no 
re n u n c ia  á la ig u a ld ad , que es u n a  de sus m ás preciadas 
•co n q u is tas , se echa en brazos del com unism o y d el socia
lis m o , ó propone por todo rem edio la form a v a g a ,  inde
te rm in a d a  , im practicab le de la asociación.

V III.
S uspendo aquí este exám en: lo dicho b as ta  para ap re

c ia r  la  tendencia del princip io  dem ocrático. Sus males, 
su s  peligros tienen causas conocidas; señálense de o rd ina
r io  como principales elementos de la civilización m oderna 
el ind iv idualism o  y el cristianism o; pues bien : la demo

c ra c ia  renuncia  á su acción c iv ilizad o ra , porque falsea el 
p rim ero  y se h a  divorciado por com pleto del segundo.

Poco envidiable h a  sido en la serie de los siglos la con
d ic ió n  del ind iv iduo , que no tenia en unos pueblos m ás 
v a lo r que la que recibía de Ja p a tr ia , n i en otros m ayor 
consideración que la que sacaba de su fuerza , y que á pe- 
>;ar de todos los sacrificios no logró sustraerse á la d iver
s id a d  de clases y de castas. E l c ris tian ism o , ennobleciendo 
s u  estirpe, proclam ó al ser hum ano  como el ún ico  capaz de 
d erechos y deberes , y sacó de su n a tu ra leza  m o ra l, in te li
g en te  y libre el princip io  de su dignidad personal, el m é
r i to  y el valor de sus obras. No hay esclavitud  posible 
■contra el precepto cristiano  que declara al hom bre libre, 
™  desigualdad que resista al dogm a de la igualdad  de los 
1 ornb 'es ante Dios. Los Códigos a ju s tan  á esta regla su 
conel clon de derecho, sin  d istinción de estados ni catego- 
i- as sin  rep ara r que sean hom bres ó m u je re s , nacionales 
o c \ t i  m icros.

¿Pero es este el ind iv iduo  de la dem ocracia? ¿ Qué es 
«1 hom bre para  los sectarios de esta escuela? El h o m b re  no 
■ es u n a  capacidad ju ríd ica ; m ás que un  sé rhum ano , consti
tu y e  u n a  especie de d iv in idad: el ind iv idualism o no sign i
fica la lim itación  del Estado apropiada á las condiciones 
m orales y sociales de cada pueblo; un  sen tim ien to  honrado 

■y justo  que prohíbe sacrificarle los sagrados fueros de la 
personalidad ; es la consagración, el cu lto  del in d iv id u o , el 
p re tex to  para sacrificar en aras de este im placable Moloch 
los m ás inconcusos p rincip ios, las m ás altas instituciones, 
las trad ic iones m ás gloriosas, los derechos m ás respe

ta b le s .
E l ind iv iduo  osten ta por lem a sus derechos, y por ex

clusiva norm a de conducta su libertad. P red ica la fra te r
n idad, pero sólo m ien tras el am or del p ró jim o no lastim e 
su s in te re se s , porque el egoísmo es su  m oral. A dm ite el 
Estado, pero reducido cási a la n u lid a d , ún icam ente como 
in stituc ión  encargada de realizar su derecho. Desconfia del 
pad re  por su au to ridad  y de la m adre por la seducción de 
sus encantos. Aborrece el colonato, porque le sujeta; Ja clo- 
rn cst leída ii, porque le húm ida; el patronato, porque le asa
la r ia ;  y desdeña , aunque m ás d ignas,  las funciones públi 
cas, porque le obligan á reconocer un jefe. Se cree Rey y 
n o  obedece, Sacerdote y no sacrifica, señor y no sirve.

;á h !  ¡Si fuera este cuadro apasionado! Pero  preguntad 
ni hom bre que ha  aprendido sus derechos en la cartilla de 
la  dem ocracia,  y vereis si estima rri menos su personali
dad1. Cierto es que la democracia le señala por límite el de
recho de los d e m á s ’ ¿pero dónde está la regla que le trace 

■ la  linea divisoria? ¿Conoce sus derechos? ¿Quién le enseña 
á d is t inguir  los ajenos y mónos á respetarlos? La religión 
n o , porque la m enosprecia : tampoco la m ora l ,  porque la
suya es Je moral in d e p rn d ie n tí: sólo la ley la ley, si no

l a  elude.
La  dem ocracia, con falta de s inceridad, contempla al 

hom bre como u n  á n g e l : ella, que le exime de toda suje
c ión , de todo yugo, no ha conseguido ni conseguirá nunca  
hacerlo libre de sus pasiones. En medio de una  sociedad 
como la nues tra ,  m ateria lista  y afea,  tu rb u len ta  y des

varíela, tem o, ¿por qué lo lie de negar?  temo ver ai ind iv i
duo bogar sin b rú ju la  por las corrientes de su albedrío, 
a rm ado  con sus rl n rhos in \ iolables, im prescrip tib les, an 
tevi o tus y superiores á toda ley. AJ sobrevenir Jas grandes 
crisis que trasto rnan  los pueblos, y de las que suele ser p rin 

cipal m porisab le , el orden fluctuará con peligrosa a l te rna
t iv a  entre la anarquía  individual y la om nípotrne ía  del 
E s ta d n . C m isin, á propósito de 3a plebe rom ana y de su 
d ic tad o r iYvar, h a  dicho que tocia dem ocracia quiere 

' im  amo,.
El cristian ism o, no solamente ha  perfeccionado al hom 

bre enalteciendo su dignidad m ora l ,  haciéndole compren
der  f u s  inm orta lís  destinos, sino que al  proclamar con 
sublime voz que resuena por los ám bitos del espacio: valo
r ía  A Dios en las a l t u r a  * paz en la t ie r ra ,  am or y f ra te r 
n idad  entre los hom bres de ¡mema ví limitad, ha puesto 
los funda raen tos en que descansa el orden social.

L a religión cristiana, div ina y tínica verdadera, sa tis
face á todas las necesidades de la \  ida individual y social: 
su doctrina es universal, su culto sublime; su moral, do 
incom parable pureza, es perfectamente adrcunda al ejerci
cio recto de la libertad: el triunfo completo de la religión 
sería el principio de 3a paz y el reinado de la justicia. Estos 
t í tu lo s  de rnf reeímíento, prrscntes en la conciencia de los 
hom bres i rn p a rd a  les que conocen la h isto ria  y no han 
olvidado t J estarlo ele abyección á que hab ia descendido el 
hum ano linaje bajo la férula d d  paganismo; esta doctrina, 
rs ta  moral, este cuito debían conquistar  para  la Iglesia,

./L) La famille et Ved-u catión , pág, M ,
'rL  L a Democratie, cap. VIIL

que fundó el divino R edentor, el aprecio de la dem ocracia; 
y, en efecto, se llam a c ris tia n a  , y au n  tiene la pretensión 
arrogan te  de colocar al fren te  de sus m aestros y apóstoles 
á Jesucristo . ¿Se creerá por esto que la dem ocrac ia  sea u n a  
escuela re lig iosa , una idea cristiana? E n  m a n e ra  alguna. 
Sus doctores nos cu ra ria n  de esta ilu s ión  si fu éram o s ca
paces de abrigarla. V acherot dice : «Toda religión, estando 
fundada sobre la reve lac ión , se im pone á los creyentes; y 
como es la palabra de D ios, no consiente exám en, rectifi
cación ni trasform acion   La au to rid ad  es el principio
de toda relig ión , como la l ib e r ta d  es el p rincipio  de toda 
filosofía. De este origen derivan como corolario sus carac
teres: ha  de ser in fa lib le , exclusiva, inm utab le : au to ridad , 
in to leran c ia , inm ov ilidad ; tales son las condiciones esen
ciales de toda re lig ió n . Se necesita desconocer absoluta
m ente la n a tu ra le z a  y las condiciones de un a  sociedad de
m ocrática p ara  suponer ó a d m itir  que puede la dem ocracia 
tran s ig ir  con sem e jan tes princip ios (1).*

De todas las re lig iones, la que principalm en te reúne 
esos caracteres es la re lig ión  católica: p e r eso la dem ocra
cia la hace objeto predilecto de sus censuras y rec rim in a
ciones. H abiendo dado al m undo  la libertad , no puede h a 
cer causa com ún con la t i r a n í a ; pero  form a empeño en 
pres n ta r  á la Iglesia como com pañera inseparable del des
potism o: am ante del orden, que es la arm onía de las fuerzas 
sociales, no le im pone, le p rac tica , le enseña con el ejemplo; 
pero á despecho de la h is to ria , a trib u y e  á aquella in s t itu 
ción un a  tendencia in v a so ra , absorbente, que no soporta 
su fin n i consienten sus m edios. «El princip io  del ca to li
cismo, según el au to r an te s  m encionado, no es solam ente 
la  au to rid ad , pues en esto conviene con todas las relig io
nes: es la au to ridad  en todo y por todo y bajo todas for
m as, in te rv in iendo  en los m enores detalles del dogm a y de 
la disciplina; es la d irección invocada á todo propósito ; la 
desconfianza ele la libe rtad  h u m a n a  llevada has ta  la abdi
cación de la d ign idad  personal  Consecuencia: el ca to li
cism o y la dem ocracia se ex c lu y en  absolutam ente: es ab u 
sar de la palabra hab lar de -el em ocracia cató lica (2).»

E l p ro testan tism o , ra m a  desprendida del árbol de la 
Ig lesia, que haciendo la re lig ió n  ind iv id u al engendra  
la ind iferencia y p repara  el re troceso  á la gentilidad; el 
pro testan tism o, la escuela del lib re  exám en, podria  conve
n ir  m ejor á Jos fines de la d em o crac ia ; y efectivam ente, no 
se niega que h as ta  rea liza r su  ideal es su relig ión p red i
lecta, como el catolicism o se dice que es la relig ión de la 
M onarquía; pero al cabo es una relig ión , y el p rincip io  de 
au to ridad  que contiene, por débil que parezca, es incom 
patib le con el ideal de la dem ocracia. ¿C uál será, pues, este 
ideal? ¿Con qué se propone reem plazar el vacío que d e ja la  
religión p ro scrita , d es te rrad a  de las sociedades? V acherot 
va á darnos la respuesta : «Jamás, dice, he leido el sermón 
cíela M ontaña sin  costarm e traba jo  defenderm e de la ilu 
sión de los dem ócratas que ven en el cristian ism o la re li
gión de la dem ocracia. Yo no partic ipo  de esta opinión, 
porque pienso que la  ciencia y la filosofía deben b a s ta r  un  
d ia á la hu m an id ad  (3).»

¡Qué delirios! Revuélvase la h is to ria  de los tiem pos an 
tiguos; hallaránse  al frente dé algunos pueblos hom bres 
em inentes que ejerciendo un  m ágico influjo sobre el cora
zón de sus sem ejantes d ic tan  leyes, reprim en abusos, rec 
tifican las ideas, enderezan las costum bres y asien tan  sobre 
sabias instituc iones un  Gobierno, labrando m ás ó m énos 
cum plidam ente la dicha y prosperidad de los pueblos que 
se en tregan  á su dirección y óuiclado. Pero m u y L rra d o  an 
d uv iera  quien se figurase que esos hom bres p rocedieron  á 
consecuencia de lo que nosotros llam am os com binaciones 
científicas: sencillos por lo com ún, y has ta  rudos y groseros, 
obraban á im pulsos de su buen corazón, y guiados por 
aquel buen sentido, por aquella sesuda co rdura  que d irigen  
al padre de fam ilia en el m anejo de los negocios dom ésti
cos; m as n u n ca  tuv ieron  por norm a esas m iserables civ i
lizaciones que nosotros apellidam os teorías, ese fárrago  in 
digesto de ideas que nosotros disfrazam os con el pom poso 
-nombre de ciencia. ¿Y qué? ¿Fueron acaso los m ejores 
tiem pos de la G recia aquellos en que florecieron los P la 
tones y los A ristóteles? Aquellos fieros rom anos que sojuz
garon al m undo no poseían por cierto  la ex tensión y v a
riedad  de conocim ientos que adm iram os en el siglo de 
A ugusto; y ¿quién trocará , sin  em bargo, unos tiem pos con 
otros tiem pos, unos hom bres con otros hom bres? (4)

¡La ciencia! La ú n ica  de que el pueblo es capaz; la 
ciencia, puesta  al alcance de todos, es el catecism o católico.

¿Y á qué filosofía se refiere? La de m ayor au to ridad  
p a ra  ciertos pensadores es la alem ana. ¿Será, por ven
tu ra , esa filosofía? E scuchad: u n  p ub lic is ta  de rec ta  in te n 
ción, citado alguna vez en las pág inas de este discurso, des
pués de p resen tar un  bosquejo de las teorías, de las d o ctri
nas, de la especial m etafísica que a lum braron  con sin iestro  
resplandor las terrib les escenas de la Com una, hace la refle
x ión  siguiente: «N inguna de las form as del socialism o nos 
lo hab ia dicho de esta suerte: ni el fourrie rism o  con su cos
m ogonía caprichosa, ni el san-sim onism o con su pan teísm o 
vago, todo libertad  in stin tiv a , todo am or sen tim ental ó que
riendo serlo; ni el com unism o de Cabet, sencillam ente necio, 
n i todas las variedades de socialism o im pregnadas en 1848 
de un falso perfum e de cristian ism o evangélico. ¿De dónde 
procede esto? Será que nos haya venido de la joven A lem a
n ia  y de su  hegelianismo de-scendido de caida en caida al 
vulgar m aterialism o.....*  (o) M. B audrilla rt enuncia  esta 
duda, y su enunciado es grave. Si la sospecha del escrito r 
francés tu v ie ra  fundam ento , seria  perm itido  creer que la 
irru p c ió n  h ab la  cam biado de form a.

He hecho u n a  excursión ta n  ráp id a  por terreno  ta n  ex 
tenso, que siento fatiga y deseo a liv ia r la vuestra .

Desde esta elevada cátedra , que ocupo la p rim era  y p ro 
bablem ente la ú ltim a  vez , colocada en los um brales del 
san tu ario  de la ciencia, línea d iv iso ria  que separa los años

(i) La Democratie, cap. III.
(£) Idem.
(8) La Democratie. Preface, pág, 27.
(4) Balmes. El protestantismo, etc., tomo í, cap. XIV.
(5) La famille, etc., pág. 35,

que fueron de los que están por ven ir, perm itidm e d ir ig ir  
u n  recuerdo á ilustres C atedráticos que se sen taron  en esos 
escaños, en tre  ellos algunos que os d irig ieron  su pa lab ra  
m ás d ignam ente que yo, con m ayores m erecim ien tos.

Las grandes colectividades v iven de la trad ición , y es 
d icha para esta U niversidad, rem ontándose á los siglos,, 
hallar á su frente la figura veneranda del g ran  C isneros. 
Su som bra nos protege: con el esplendor de su genio, que 
no apagó la m uerte , a lum bra los senderos que debemos re 
co rrer para  cum plir su  testam en to  y llenar n u es tra  m isión . 
Im itém osle has ta  en el valor con que acom etió inm orta les 
em presas: nunca es m ás precisa su fé que en estos m om en
tos críticos en que la  ciencia debe reñ ir  incesantes batallas' 
con la ignorancia, con el orgullo, con la im piedad. P o r com 
pensación á nuestros sacrificios— sacrificios y desvelos que 
la sociedad acaso no agradece, n i el Estado sabe rem une
ra r — tengam os la satisfacción de haber educado á la ju 
ven tud  en las m áxim as del honor y del deber, que son el 
d istin tivo  de las U niversidades y esclarecido tim b re  de 
esta escuela.

Jóvenes estudiosos, discípulos m uy  am ados: en nom bre 
de la ciencia, aunque el ú ltim o de los M aestros, os saludo 
y os doy la bienvenida. V uestra  presencia, que á todos nos. 
sonríe, contem plada desde este sitió , despierta recuerdos 
difíciles de dom inar. Parece que era ayer cuando m e sen
taba en esos bancos; los años h an  corrido, y hoy veo d is
cípulos donde ántes solia hallar com pañeros; pero el tiem 
po, que ha cam biado nuestras relaciones, no ha podido d is
m in u ir  nuestro  cariño  y n u es tra  confianza. Los C atedrá
ticos, tenedlo presente, son vuestros prim eros am igos. E s
cuchad  aten tos su voz, que es la voz de la verdad y del 
bien, correspondiendo á vuestro  deber y á la alteza de vues
tros destinos. L a ju v en tu d  desarrolla an te vuestros ojos 
un a  co rtina  inm ensa que encubre el porvenir, pero el por
v en ir os pertenece: traba jad  de dia y ele noche, como cu m 
ple hacerlo á escolares que son la ilusión ele las fam ilias y  
la esperanza de la pa tria .

A rdua em presa es, cási superior á las fuerzas de u n  in s 
titu to , aunque este sea tan  poderoso como el de la in s tru c 
ción pública, educar una generación. Las fam ilias no p u e
den, no deben considerarse dispensadas de este honor, h a 
ciéndole pesar exclusivam ente sobre las U niversidades: en 
nom bre del in terés social me atrevo á reclam ar su concur
so. Lo que no alcance n u es tra  au to ridad  debe suplirlo  su 
v ig ilancia; v ig ilancia nunca  m ás provechosa que cuando 
los hijos, alejados del hogar, no pueden guiarse ya por su 
ejemplo: padres y m aestros se com pletan.

La v ida  no presen ta c iertas d ificultades sino para  h a 
cer m ás delicado y m ás m erito rio  el a rte  de vencerlas: do
m inem os, por u n  com ún esfuerzo, las m uchas que hoy  
ofrece la enseñanza; y al llegar la ho ra suprem a, té rm in o  
obligado de nuestros afanes, habrem os m erecido las bend i
ciones de Dios y de la posteridad .— H e  d ic h o .

A n u n c i o s .

I AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
Jj Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga

c e t a  djk Madbid se han instalado en la calle del Cid, 
número i ,  cuarto segundo.

íVÜIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876— BA-
I I  biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven
den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precio?- 
que se expresan á continuación:

De segunda ciase, . . .  15 pesetas.
De tercera id .   i 2 id.

SANTOS DEL DIA.

San Frailan y San Atilano, Obispos y confesaras, 
y San Plácido y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Presbíteros 
naturales de Madrid.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media.—Turno 1.º impar.—
La redoma encantada.

Teatro «Se l a  Z a rseoela*— A las ocho y  media.—Función 6 ® 
de abono.—Turno 3.° par.—Xas Hijas de Eva.

«fiel- P r í n c i p e  JUfoir*»©»— (Compañía Ardertus.)**'- 
A las ocho y  media.—Función 58 de abono.—Turno 3.° impar.— 
La Gran Duquesa de Gerolstein.

T e a t r o  d é l a  Com edla*—Alas ocho y media.— Función 
de abono.— Turno 1 El número tres. — Baile.— La capa de 
Josef.

7 f e a .t r o  -d e  Wa r f e d a d e # » * — A las ocho y  media. — Salvarse 
en una tabla—Lo que sobra á mi mujer. - A cual más bravo.—* 
Media hora con un tigre.

t e a t r o  M artin.—A las ocho.—Xa- agonía. — Receta contra las 
suegras.—La oveja descarriada.—La noche del m otin.—Baile.

H a l o n e s  de Capellanes.— A las och o .— Xa Colegiala.—ffl 
juicio final—Sensitiva.

y  'STeoira de — A las cuatro de la. tarde y
nueve de la noche.—Dos grandes y variadas funciones de ejer
cicios ecuestres y  gimnásticos, en las que tomarán parte la com
pañía Danoise y  los principales artistas de la compañía, to
dos los clowns y el popular Billy Hayden.

IMPRENTA NACIONAL,


